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,A.plic&eió~·, de 'los beneficios que 
~ el articulo 5. o de la 
Ley 113/1966 al personal de jefes 
y oficiales p'roc~~~i" 

,!IIJ 9 de cJage~ de :tropa 
Arttoulo \prlmero.-Tooos los 'Cuer

PQs, Centros y Dependenci~~i
tá.u 1l.n\es de] 15 de junlo d~ 
cllrSP :pro1.llIP,st,a indh¿i¡JJJAJjzalla Ae 
!!!Ctual1Wlón 11$1 trienHítl lÍe lcii jAtAS 

. 1 
o. a que de 8JCuerdo 
con lo d!~ n el artículo 5.0 de 

d
I a. Ley 113/G6 deban percibir' trienios 

11 la.s doe categorías que en la. Ley 
Sil eeta.blecen. " 

CASA MILITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO y 

GENERALISIMO DE 
LOK EJERCITOS 

Regimiento de la Guardia 

De/llUnos . 
P·al'acubrlr la vacante de subofi'Cia.l 

espaélalista herrador o maestro herra
dor forja.dor del C. A. S. E. existente 
en el Regimiento de la 'Guardia de Su 
EJooelencia e1Jef0 del Estado y -Ge
neralísimo de los Ejércitos, anuncia· 
da !por Orden de ;1. de marzo de 1967 
(iD. O. núm. 52), ha sid.o designado 
el sargento prImero eSI'ecial1sta he
rrador D. Francisco Zút'iiga ROdrigo, 
de disponible en la [1." Región Militar, 
plaza de ,Madrid. 

,Madrid, s;t de mayo de 19&7. 

MEN~DEZ 

.A.rtíeulo 2.0 La.s propuestas de 00-

~~tl~~~. dirigirán Pasa a la situación ,de retirado, íP,or 
llaber ,cumplido la edad' reglamenta-

• ria el día 2S del actual, el guardia 
de segunda ¡(oonsMeración de subolfi
cia!) ID. José Cuenca Pérez, del Regi
miento de la 'Guardia de Su Excelen

En la ipro.pues:ta. Sé !harán ,constar cia el J et,e del Estado y 'GeJ;leralisimo 
106 t\igutentas datos. redactadGS en la' de los Ejércitos, debiendo hacérserle 
forma que se indica: ' .p~r el 'Consejo Supremo, de JusUcia, 

.En su consecuencia y dé confor Mllitar, p,revia prOipuesta reglamenta-
ll11dM con lo establecido en el al' ria, el setialamiento del haher l!asivo 
~UIO 5.0 de la ,Ley 118/00' (<<BoleU que :pueda I(\orresponderle en r~z.6n a 

!().\al del tEstado». núm. 3111), se le . us atLos de servicio. 
~POU para la a,.ctualtzac1ón cop. fo- IMa'drid, 80 de mayo de ,19(~7. 
n_t· ... · ()()'rrel!l:po~(l1ente al rperfeccio. 
tr!e:alfllll.1io del dlUmo trienio de .: .... ; 'Mtm~IlEZ 
de 01 a pet'IClbir desde .... ,. de .... .. 
1'6_ ...... de los ouales ...... trienios se 
'- de $Ul),oticial.»., 

.... 1It!Ji4, 1 ode iúniode '1967. 

.... . 1 inl.... ' 

MENQNnEZ 

Pasa a la situa!c!,ón de retiradO, ¡por 
haber .cumplido la edad reg1am,enta. 
ria el dia 30 del ac.tual, el guaIldia de 

se".ounda (consideración de suboficial) 
d.on José Zabalza Imaz, del Regimien
tode la Guardia de Su Excelencia él 
lefe del Estado y Generalísimo de loo 
Ejércitos, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia ,Militar, 
previa. propuesta reglamentaria, el se~ 
11alamiento del haber pasivo que pue
da corresponderle en razón e. sus 
afias de servIcio. 

Madrid, M de may.o de \1.9&7. 

~DEZ 

" Pasa a. la. :situación de retirado. j,lor 
inutilidad ffsica adquirida. en acto de 
serv!l()io, de acuérdo >CM la Orden de 
19 de febrero de i1953 .(.D. O. núme
ro 44). el cabo de la Guardia. iD. :rosé 
Sánchez Torres, del Regimiento de la' 
Guardia de Su Excelencia el :refe del 
Estado y ·Generalísimo de los Ejéroi
tos. debiendo ib.8iCérsele por el Consfl.. 
jo Supremo de Justicia Militar, pre
via :J:)ro:puesta reglamentaria, el setia
lamiento del-haber !pasivo que \pueda 
correSlponderle en razón a. Sus atLas 
de servicio. 

,Madrid, 1 de junio de ;:tOO7. 
" .. 

MEN*«>az 

lNFANTERIA 

Mandos 
Para. cUbrir ia V'9Jcante de mando 

del Regimiento 'de Infantería Palma 
número 47 (Palma de Mallorca), auun •.. 
,ciada. ,por Orden de lO de a.bril de 
1967 (iD. ·0. núm. 83), he designadO al 
coronel de Infanter.t:a de la Esca.la oo. 
tiv~, Grupo de «IM:ando de Armas,», 
don José Tormé 'Marin, de la. SUbins
pección de la 4.'" Región y Gobierno 
Militar de Barcelona . 

Madrid, 1 de junio de 1967. 

MEN~DB'L 



Ayudantes 

Se confirma en el ,cargo de ayuda;n
te de cam\po ,del General de Brigada 
de Infantería, diplomado de Estado 
Mayor, D. José Vega Rodríguez, Jete 
del Sector de !fni, al .coman.dante de 
la misma Arma, Es:cala a,{ltiva, ,Gru
po de «:Mando de Ármas», D, Juan Pe
láez NÚllez, que dooempefiaba dilCho 
cometido en el anterior destino del 
citado 'General. 

Ma.o.rid, SO .o.e mayo de !l.9&(. 

MENlliNDl~Z 

C~BALLERIA 

Trienios 

Por Orden de fecho. 20 d.e mo.yo úl
timo (D. O. nú~. 116), se conceden 
trienios a jefes, oficiales y SUboficia
les de Caballería, figurando entre ellos 
el coronel :D. José Ozores Ar1'aiz, del 
~>\Itó Estado Mayor;' queda rectifi
(lada dicha Orden en el sentido de que 
el verdttdero nombre del citado coro
nel es el de D. J'orge Ozores Arl'aiz. 

Madrid, 1 de junio de 1067. 

MIllNÉNDEZ 
" ' 

ARTILLERIA 

Mandos 

Para cubrir la vacante. de mando 
existente en la. Escuela ,de .AplilCación 
y Tiro de Artillería ¡(Se(~ci6n de cos
ta), 'GMi.z, anunetada po'!.' 10J:lden de 
14 de ab1lil de 19M' ~D. 'o. núm. 88), 
ha desi,g'nado al 'Gormlel do Al'ti'llel'fa, 
Escale. aetiva, Grupo de u;Mándo' de 
Armas», D. Eduardo .Q.ómez Zarranz, 
de a mis ,órdenes en la 4.1\ Regí,ól] Mi· 
litar, 'plaza .de Barcelona. 

'Madl'1d, 1 de junio ,de i1967. 

, . 

INGENIEROS DE ARMA .. 
MENTO Y CQNSTIRUCCION 

Ayudantes 

, ' 
Co'u arreglo a 10 dl:sipueSlto en la 

. 1,(')IY de .'.1.3 d~ 'Xl'Ovlemb:t'~ d:e 1967 (Dlf!i-

2 de junio de 1967 n. o. 11úm, 123' 

alO OFICIAL núm, 257), ISe e,oncede li-lt>,ciJión Lt>gislativa,; núm. 124), ,que la; 
caneia !para eontra,el' matrimonio al fecha de nacimiento es la de 4 de sep
teniep.te ayudant~ 'de L!\rmamento y tiembre 'de lW!l, en lugar de la del 
Material D. Jesús 'iDelgado Omañas, 6 d.el mtsmo mes y año,dclliendo 
del Taller de Precisión y:CentroEloo- lla'Cúrsele la rect,ificación correlO'lpon
tr,otécnico de Artillería, con doí'ía Ma- diente en la dooumenta,oión mUihw 
ría del Pilar Ferrer :l\fartín. del interesado. . 

~f~drid, 31 de mayo de :1967. Madrid, 31 de mayo de 1967. 

MENÉNDÉZ 

cue::uPO ·JURIDICO 
: 1\ULITAR 

Vacantes de destino 

ne :provisión norina1-
Una de teniente eownel auditor de 

la Escala activa existente en la Audi
toría de ·Guerra de la 6.1\ Región Mi
litar.' 

Documentación a remitip: Papeleta. 
de peticMn de destino. 

Plazo de admisión de :peticiones: 
Diez día" húbile-¡;, eoutados a. ¡partir 
del .día siguiente al de la ¡publicación 
de la presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL, teniendO en (lUenta los 'Orga~ 
ni'smqs que ,de.b8in .darles eu1'So, ao diSk 
puest9 en el artículO' 66, apal'tado 
uno del DeCl'eto 1.40Sf(',(j. 

Madrid, .3lI.de mayo de 19&7. 

. VETElRINARIA MILITAR 

Destinos 
La. 'Orden ;de 2V d.e· julio dé lV60 

(ID. 'o. mlm. f.174) , queda !Wlahl.da en 
el s.entido ele que el ¡(Ja¡piUtIl veterina
rio ID, Jaime Haca TOl'rai-1 ·fue destina
do al "UoSa)ixo.l de ·Ganado {}e la 4.\10 
Hegió~l 'Militar, en plaza de diploma
do en .1lacterio·log'ía y AnáUsis. CHut
oo::!, (Jomo jefe elel Laboratol'jo ,del 
mencionadoCelltro. 

Madl'Ld, \lIl ,de mayo ele 1967. 

MIllNIbNDEZ 

Edades 

MENÉNDEZ 

CUERPO ECLESIASTICO 
DEL EJERCITO' 

Bajas 

A propuesta del Vicario General Cas
trense, y t1e conformidad con el ar
tículo l1il de la Ordfln de 24 de agosto 
11e \1953 (iD. Ü. 11úm. 197), causa baja 
en su actual destino el sacerdote !f110-
vilizado, con la ,consideración de alfe); 
rez, iD.' Baldomero Rodríguez Fernán
dez, del Servicio Eventual de la Te
nencia Vicaría. ¡Castrense de la 11." Re
gión Militar. pasando a la' situaeión 
militar que le cOl'l'e~'lí'pOl)da C011 arre
glo a la vigente Ley (le 1\eclu'ta-
mhmto. .. 

MOlll'ld. 31 de mayo el'e '1007. 

MENÉ'NDl>z 

Destinos 

A 'propuesta del Vkario -Goneral cas
trense. y C011 arreglo al ll.l'tfculo XlI, 
apartado Il) ,del Convenio entre la 'Sll:n
tP,,sede y el Gobierno ESlpa1101 de 18 
do o<ctnbre d.!'l195{) (,D. O. núm .. 26.~), Y 
a1'tI:cul0 '.1.1 de la oOrdp,n de 24 ,de 31g05-
to do lf153 ('D. 'O. núm. '197), ,pasan [l, 

;prestar sus serviüios en lOíS destinos 
que ,se e:x¡presan los saJCEmdotes que a 
continuación Sfl l'elMionan, 105 cua
les disfrntal'á:n de la iconst.O,el'll.ción de 
alférez, ú todos 105 efectos, durante 
el tiempo de :su ;pOl'manenuia en ¡;¡erví
(:jo, seglln détemni.na 01 párrafO >cuar
to (ie1 oltad,o o,l'tículo1r1. 

Al Sf!Tvtc'lo HventlU"~' ue la Ten.encia 
Vil'aria C/!l1trl31Uie' IIe la 1.1\ Reg1.ó11 

lV[í/,ita'r 

,Don José MarflJ, ,MtBiCHi Go,larruga, 
¡fe la ¡Diólcesls ,de Sim ;SelJaHtián. lPe~
teneoimltO a la Caj n el,e 1\el(11ntlJ, nu
moro ll5l1. 

'HOll ,loll,t) r,11tH MÓI'Úll Co.bel'Ó, dl) 10& 
VtHta 11\ JUHt,nUIÚo. '¡)1'omovltltt !por el 8il¡.rl'naOI~ {!OI'o,zmlflli, pel'Ml1llcit)fite a 

lUM1I>tl'O ihm'¡'!tum' 101',I,j¡(]O'1' rlellClHltIpO 111'CaJ!l. (1.0 1'{!'Ieluta, mtm. {l1\t. ' 
AUXU!fil' ~111mlt(\1'ltO deí]. 11lúrrcüto .el,,»!) 
HÜl'IJ:llI(} ¡Cll})O dl1 lo. I',4'JeHiH" .cl!sponi •. ",. l4(!j'Jlil"[o HlJ/'jl"twtL i/./' ll/. '/'alWiw1a 
hla (l!l 1I~ '1.n. ltegi6n IMUlta!', lJlo.zll. do F1.(J(t1't(~ Ca.~trl'n.H! (le La 3.'\ rumión 
GGtafe IOMí.l.llr1tcl), (lU ,¡,;úpllm~ dl] l'octlofl· 1\!lUUar 
n!lJclióndo fm ·fllCiho. (}{) llllJe¡m [t\nto, y 
WIXllproíbado do,clumentlJ.ltrucHlte el dere- 1)OÍ1J'0i-1Ó IMj¡gl1el Ta.ll1n:y,o 'Go.nzúl~Z, 
ello' que le as,l\'lte, :¡;,e d,1f:i<pone,de (lO,1'1- del, InmatlUlailo CoraZ:óll .de iMalrlf~ 
forml:dad, con lo dispuesto ell la 101'- . pertenecitmta a la 'Caja de Ber,. u' 
den ,(]:e '25. de ~s.eJl~tiembre ,de ét9/¡.8( "Co- úl.urn~r() ,!lt21 . 
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Al. Serviolo Eventual, (te la Tenencia O¡"IGIAL núm. '231), se asciende al eru
I'icar!a Castnmse de la 8." Región ·tpleo de teniente de Oficinas Mi:lita-

lf'il:itar.· res, ,no1l: antigüedad de esta fecha, al 

Don Mariano Fernández López, de 
la Diócesis ·de Tuy-Vigp, lPerteneeiell
tí:l a la Caja de Recluta núm. Bm. 

La presente -Orden les será .comuni-. 
cada u\-gentemente <por las respectivas 
Cajas de Reeluta, y si ihubieran 'Úau~ 
sado baja en ellas, por las Zonas de 
Rrelutamiento y MOv'ilización iCO'l?re»>
pondiéntes, debiendo ser . .pas81porta
dos a la mayor brevedad :posible para 
sus respeétivos destin!>s. 
~ladrid, 31 de mayo de 1967. . . 

M~ÉNDEZ 

OFICINAS MILITARES 

. Concursos 

ayudante de dicho Cuerpo, asimilado 
a subteni.ente, D. Alfonso Rosa Mén
dez, de la Intervenni·ónde los Se1"\li
(\1'OS ·ele Sanidad y ;A.utomovilislllo de 
Valencia, quedando a mis órdenes en 
la 3.'" Regtón (Militar, plaza mencio-
nada. ' 

,:\!Iadrid, 31 de ·n1ayO de 1967. 

Premios de Permanencia 

Con arlleglo a lo que det:,el'll1ina el 
al'tíeulo 4.° del Decreto núm. 329>/&7 
(J) . .o. nlJ¡ffi. 5i1), se concede'a los ayu
dantes de Ofieinas '::Militaresque a 
continua'Ción se' relacionan lOS 'pre

. :mios de permanencia {tue se fijan, 
debi,endo ,percibirlos a ¡pal'tir de 1 de 
,en¡!i>? de 19.67: • 

Una vaeante de oficial de >Oficinas Del Estallo Jlayor (le la t:.¡apitanía Ge-
Militares, Escala activa, existente en nl'ra~ !le la 2," Región Mi1.ttar 

r~~~nsejo SUIPremo de Justicia Mi- Don Jtilio CondeCOl:tés, un :premio 
. Documentación; Instam~in. y' ¡Ficha- de ,permanencia. 
resumen ajustada al mode19 publica-
do por .orden de 25 de marzo de 1961 nl't H.~ta¡¡o Mallor !le la CalJitanía. G¡¡-
{D. 0, mlm, ~73), naral «e la {j." 1{l'gión Militar 

El plazo de admisión <le instancias }' 
será.. <le quince días htbbiles, (:on~.'9.- nQ-l~ 1 anImo Tl'ecefi.o ·l..6ípez., doo 
dos a ¡partir ·del (lía siguiente al de premiOS de permanenma. 
la 'publillln.üión rle la presente >Orden.,. . . . 
en el lD'lA.lUO ,OFICIA.!" ieni en do en . De! J~,~tado Mayor del, EJ(lrc.tto .deL 
cuenta. lOiS 'Ol'gani'SlITos que (laban Norte (le 1"1fnca 
darles curso 10 dispuesto en el artíml-
1() 66, !lil)al'to.do uno del Decreto nú- Don Zoilo ,Sú.ncmez :Sáncllez, un ·pre-
tuero 1,i08/s(}. . mio ele Ipermanencia. 

Maflrid, ;~il de mayo rle íl,rJ67. 
De! CU(l'T'teL General, (le ~a Comanrlan-

Mh'NÉNDEZ cíc, G~nerat ele Ceuta. 

Retiros 

Don Rafael Luquc Pi:no, dos pra
,mios ·de perma,nem;í'u. 

De la IntervencirJn de tos Ser'/Jicios 
de 41'tWería e Ingenieros ele Burgos 

,1.267 

'la ,si:tua.lCió'll ,de «En ServilCius Ci
vNesll y causa paja en. el destino 
q~e con tal caráeter le fue lld
judtcado por la Presi,lell'cia. del Go
bierllo, volviendo <1. su, anterior desti
no .() situaciónmilit11l', el O'ficial de 
Ofi:CÍllas ,Militares', Es'Cala aetiva, que 
a,-contilluaci&n s&. expresa, con ,efec
tos adminil'¡trativos del día;1 de jUlliO' 
de 1'967. ' 

,{ la :lcadem;ia A ll.riliar J.tititar 

Caipitán de OfieJ.nas )~Iilitares don 
Cándido :Narváez Pérez, de la Jefatu
ra ProvinCial de Tl'áfi>co ie Sm'ia . 
~IadrÍd, :illde m,L:yo de 1967. 

Dece;onfol'midad con 10 dis']!uesto en 
el·artí'Culo 3-." de la Ley de 117 de ju~ 
·liode 1958 (.B. O. ,del Estadp» núme
ro '17z) y. el artículo 4.° de la .ordeÍl 
de este ¡lVIinisterio de 9 de agosto del 
mismo a110 (D. O. núm. 180), q-uedR 
oonsolidado en la situación de «.'En 
·Sel'vicios Civiles., en 'el destino que 
le ,fue adjudicado 'Por Orden de la. 
Pl'esidel1l~ia. (1el Gobierno de 4 de m:
tubro d~ '1966 ("B. O. del Estad-o» n(t~ 
mero 21:5), el teniente de -Ofidllll.S Mi. 
litares {lue· a >continmwióll se ex,pl'e~ 
sa, ;pelx!Íbiendo sus haberes llasta n
nulizal' el a110 'Por la. Ptligaduria de 
Haberes de la Iplaza (le S11 destino- el
v!1, y ,por la Pres.idencia del Gobier
no, .. Obligaciones a extinguir de los 
lJepul'tmrnentos i:\'lini'st.eriales», a par
tir de 1de enero de flOO8, Séf-,'ún dis· 
pone la >Orden de la misma de 10 de 
enero de 1959 (<<B. '0." dellEstadop mí· 
mero '14) y, el artículo 2.° de la del 
Ministerio del Eljército ele ['1 de enero 
cJ:el ll1i:Sm.? al1o'(n. O. núm. 12). 

MINrSTERIO DE EDUCA'CI0N 
y CIENCIAS 

Pasa. fl. la. situación. de retirado, 'Por 
heiber nllm.plíd-o la edad reglam.ep.ta.
ri.&. el día. :31 de mayo de,1967; el te
n¡ente de IÚfi-cina.s Militares. l<:scala 
activa, ID. Sixto ISánchez Avila,. (le la 
Intervención de los Servicios- -de ¡[n
tendencia. y Pllig'o.tlUl:í.a lMilitarde Ha.
beres ,de Valencia, <1ebiendo hacérse
la por el .Consejo ¡Supremo .de, J'usti· 
Hia 'M1lltal' el sB11alamtel1to <le.haber 
':pasivo ·que le -oorrespoIHlu, lprevIa 
·pro.pue~ta l'églamental'i.a, 

Don J'OIS(i ,Seoan(~ ,GM1cía, do,» 'pre. Telliénte de lÚficlnas Militares, 'Clon 
mios de !permanencia. Juan Patilla Rodríguez. 'La Coruña. 

Mafll'l:d,l ,de junio !le 11H17. 

Ascensos. 
POI' e~ilS>tlr "'¡¡¡(lanta y tener teUln¡pll. 

da.!¡ l&iS Icondl.(Ji,o'Des que -determinE\: la 
Orden de ,(1,0 de octubre de 1945 {IDIAlUO , . 

Madrid, ~311 ele m8>yo de i1007. Madricl, 3U, de mayo de 1967. 

Servicios civiléS 

Sitllfidonólfl 

• COI¡ ltl'l'eg'lo í1 10 cltlSplWB!tO (jJl él aro 
tf(',uJo a,o do 1ft Ley (le 17 de Julio, de 
':W5H .( «iH. O. del ,lli¡;ltfi,cloll ,¡rúrn: 172), 1m; 
h1!~I~Hl!), Ha (tl 1l.l'!A1UO ,()~'WIAL n(mlO. 
1'0 tíl;! de e¡;te. oMhlií-lttlT'jO, articulo 
(fllitlt:O, npltl'tu,(Jo ,g) (1t\ Jft 'Ol'(Lon de 
SnbSHl(j:t'el~al'lrl ele n do (1g'O;¡t.O de 1~)!58 
(J), 'O,n.,~n1. '180) y 'OrIllen ,de la Pre
siden.clio, del Gobiet'l1o (l'e 16 de ifeJ)l'e· 

,1'0,16 l!'l:SH (<<E. ·0. del 'Estado» núrne· 
irO ·~6) I en, ,¡:¡u npo.rt:a:do b) ,Icesa en 

MENÉNDEZ 

-. 

MUSleAS' MILITA!RES 

Trienios. 
'0011 1ll'1'()f.\Jo ti, l0. quo' tlü1!l't'miutI, el 

!wt.Iculo 5.0 , !l.lpnJ'1axrlo, S.u tie 10. r.!ly 
l1:~/-(jt;, do 211 (le d:!tltemln'(l do l!l(U, 
(11); {), m'mI. .2!tll) y la. 01'd en do ¡j !lll 
al11'1l do ,lU(\7. (:J), 10. l¡(Lm. M). se (\()l)

oeden lo-s trienios Q;\Jllmulables qu,e 
,se ex¡pl'eir,an, 1).-1 ¡personal mú'Sil(',o qua 
I).leontiml¡lICliÓ'n Re l'el!liclona, élelbiendo 
percibirlos :1' pal'tir de 1.. de enero de 



1001 Y l(lon la antigüed'8!d que para 
cada uno se señala. , 

Al mismo tiempo, con arreglo a lo 
determinado.en el articulo 4.0 del iDe
ereto 329/67, de 23 de febrerO' de 1967 
(D. Q. núm. 511), desarrollado en la 
misma .orden de 1) de a,pril de 1967. 
-se le <lonceden nos ~ !premios de per
manencia, que perc~birán a ¡partir de 
1 de enero de 1967. 

2 de junio de 1967 

.otro, D. José Berango Anguiano. 
ouatro. trienios con antigüedad de 1 
de junio de 1966. 

Sargentó primel:o músicQ D. Viéen
te 'Salvador Fernández, once trienios 
con antigüedad de il de octUbre 
de 1966. 

Agru.pación Logtstica mim,o 3 

Sargento ;primero mdsico -D ... <\.nto~ 

D. O. ndm. 123 

cuatro trienios con antigüedad de 1 
de noviembre -de 1966. 

.otro, D. Manuel Carrión Mantas, 
tres trienios (Jon antigüedad de 1 de 
julio de 1965. 
,otro, D. .Fernando Torres Cortés, 

cuatro trienios con antigüedad de 1 
de noviembre de 1965. 

Regimiento de Caballería Acorazada 
ALmansa núm. 5 

Regímiento :&1ixto de Ingenieros nío Casino Sales, nueve trienIos con Sargento músico D. Esteban Belin-
.número 1 _ añtigiiedad de '1 de agosto de 196,\. chÓÍl. Belinohón, tres trienios con an-

Dtro, D. Juan Carrasco Ramos, nue- tigiiedad de;:l. de noyie!pbre de 1966. 
SUbteniente -músico D. José Salazar ve trienios con antigiiedad de 1 de Cabo músico: asimilado ''3, sargento, 

Sánchez, eiete trienios con antigüe-, noviembre de 1965. don Emilio Gallén Cuello, dos trienios 
dad i1 de febrero de 1966." Otro, D. Octavío Navarro Ponee, con antiguedad de 1 de mayo de 1966. 

Otro. D.- José ArdUa .Botello, diez ncho .trienios con antigiiedad de 1 de otro., ¡D. Mariano de' Abajo Fernán-
trie.nios con antigiiedad de 1 de "no- agosto <le ]965. dez, dns trienios con antigüedad de 
viembre de 1965. Cabo músi'Co, asimilado a sargentó, 1 de enero de 1966 . 
. otro, n: Antnnio :Sancho Franco, dcm Fernando Varela Rey, dos trienios Otr!), D. Cayetano Matens Naranjo, 
nueve trienios cmi antigüedad de 1 con antigüedad de il de julio de 1965: dos trienios CGn antigüedad de 1 de 
de mayo de 1966. _ otro, D. P"rancisco Sainz Ruiz, dos enero de 1966. 

Sa.rgento primero músico D. Teófi- trienios C()ll a.ntigüedad de 1 de no- Otro, D. Rafael Rodríguez Palomo, 
lo Pastor Fernández, diez trienios oon 'viembre de 1965. cuatro trienios con antigüedad de 1 
¡¡.ntigüedad de '1 de marzo de 1965. Otro, D. Gregorio López López, iros _ de noviembre de 1965. . 

Cabo músico, as~milado a sargento, trieuios con antigüedad de ;1 de fe- 'Otro, D. José Martínez Gómez, dos 
don An"'el Sanz del.Amo, dos trienios brero de 1965.' trienios ,con antigüedad de.1 de julio 
con a.ntigüedad de 1 de mrviembre Otro, D, Juan Collaz<>s Criado, cua- de 1966. 
de 1964 iro trienios con antigüedad de 1 de .otro, D, Jooé Silvano ,Delgado, do-s 

otro, ':.o. Alejandro Sierra Vera, tres ¡iiciembre de 1966. trienios con antigüedad da 1 de julio 
trienios con antigüeda.d de 1 de marzo ,Otro, D. Andrés Vallespir Pons. tres de 1966. 
de .1966. trienios <lPn antigüedad de 1 -de julio Otro,D, Fructuoso Diez Verde, un 

.otro. 1]). 'C-esáreoGa:rcía Vaz, dos de 1966. tri.enio con antigüedad de 1 de ~ulio 
trienios con antigüedad de :1. de fe- otro, D. Jesús Monto Verdet. tres de 1965. 
l>1'ero de 1966. trienios con antigüedad de i1 de junio Otro, :D. Alfonso Sierra Blanco, un 

otro, ID. José Garrido Fuentetala, de .1965. trienio con antigüedad de ll. de di-
dos trienios con antigüedad de 1 de Otro, iD. Eusebio Jiménez Fernán- clembre de 1964. _ 
enero de .1966. - dez, un trienio con antigüedad de 1 Otro, D. José Ro-driguez Montero. 

Otro. ID. Sergio valb. uena Caro, cua-¡ de abril de 1965. . Jtres trienios (lon antigüed8id .de 1 de 
tro trienios con antigüedad de 1 de Otro, ID. Alfonso lMargullón Tejada, mayo de 1965. 
a,brll de 1066. d:os trienio,s con antigüedad de 1 de .otro, 11). José ,Cubero Guerrero, eua· 

otro. D. Antonio Roodríguei: López, marzo de 1966.' 'tro trienios con antigüeda.Q. de 1 de 
cuatro trienios con antigüedad de 1 Otro, D. Jo.sé Montes Merino, un junio de 1966. 
de may.o de 1966. trienio con antigüedad de l10 de febre- .otro, D. -Domingo Martínez Borraja, 

.otro., .D. José Altable Arranz, eua· ro de il965. tres trieniil-s <lon antigüedad de 1 de 
tro trienios con antigüedad de 1d~ ago.sto de 1966. . ' 
abril de 1966. Otro, D. Sergio Alvarez Llovea, tres 

Regimiento de Infantería Milán 
número S 

Subteniente músico ID. Angel Yus 
Oriol. nueve trienios con antigüedad 
de il de enero de 1966. 

Otro. D. Angel 19ay Bóveda, diez 
trlenioo con antigüedad de 11 .. de no
viembre- de 1964. 

Cabo. músico, asimilado a sargento, 
don Francisco. Rubio Alonso, cuatro 
tr.ienios. ,con antigüedad; de i1. de., ~e-
brero. de J1966. ., 

otro, iD, Ganara lbarguen López, 
cinco trienio& con antigüedad de 1. 
de noviembré de 1964. 

--Otro., ·D.· Félix Santamaría Benitez, 
cinco. trienios con antigüedad de 1 
de diciembre de 1965. 

.otro, D. lIermin10 ,Gutiérrez PLque. 
ro, tres trienios con antigüedad de 
;1. de junio (le 1965. 

Otro, ~). Amable ¡Delgado -Co'sj)" oua
tro :trienio& -con antigüedad de 1. de 
ootubre de 1005, 

Otro,- D. Vll.loutln Luján Varas, tres 
tl'lenioo con a.ntIgüedad de íl de 1ulio 
d.e 1966. 

Otro, ID. Teo,dOl'o Gracia. Corral, dos 
tJ.'ieni.QlS ,co.n autigüedad de 1 dé no
v~embre de 11964. 

Regimiento, Mi:JJto de Artillería' trienIos <l(}n antigüedad de rL de ju-. 
número 4 110 de 1006. 

• 'Cabo mús.ico, asimilado a sargento., 
don Pedro Gallardo Vicente, tres trie
nios con antigüedad de 11 de di,ciem
bre de 1965. 

Otro, D. Eduardo Oc[1oa Carbón, do.S 
trlenUls con antigüedad de 1 de O'Ctu. 
bre de 1964. 
, Otro, D. Antonio. Rino iMo.ntero., tres 
trienios ',con antigüedad de il de junio 
de 1966. " 

Otro, ID. Francisco Murillo S'odar 
tres trienios con antigüedad de 1 d~ 
marzo de 1965. . 

Otro, -,D • .Jo-sé Gomlla. Ballester, tres 
trienio.s llOu antigüedad de 1 de julio. 
de ilü&5. -

Otro, D. Enrl,que FernándeI?:Ga.rcía, 
tres trlenio,s con antigüedad de 1 de 
jlllio de 1985. 

Otro, ,D •. Frttn-01&CloSl1lvat1erra Vó,z
t¡noll, cinc,o trienio-s con antigüedad 
do 1. do fntJ.yO de 1l.l00. _ ' 

ott'o, D. Antouio l!)avón la. Rosa. 
oineo trleIldos con antigüedad de il de 
enero de 1967. . 

Otro, D, Anto-nIo BoSCih Cervero, dos 
trienio.s con antigüedad de :.1 desep-
tiembre de ,1964. . 

.otro, D. Manuel 'Castro Herrero, 

Regimiento de Ea;tremadura ntZm. 15 

Cabo músico, a,similaflo a sargento, 
don Francisco -Gil. Moya, dos trienios 
con antlgüedad deá de diciembre 
de 1966. 

Otro, [). Je'sé 'Carballo Casado, un 
trienio Con antigüedad ode 1 de- no-
viembl'e ode 1964. - _ 

.otro, D. Sebastián 'Ca¡parr6~ Nú:fi,ez, 
tres trienio,s con antigüedad -de 1 de 
noviembre ode 1966. 

Otro, D. Jesús Cu:fiado Garcia., tres 
trienio-g con antigüedad de \1 de abril 
de 1966. , 

.otro, D, EnrJque 'Galindo Gómez, 
tres trienio-s ,con ant:i.güéda.d de 1 de 
septiembre de 1966. 
• Otro, ,D. Pedro Navarro Pérez, cua
tro tl'leniog con antigüedad de t1. de 
o,golsto de 10G6. 

Otl'O, ,D. Jo,sé Jim6nez Herrera, doS 
trienios con antigüedad de 1 de ab1'11 
de 1965. 

Regimiento de Infantería Mec«ni%ada 
, CastULa núm. ,16 

.subteniente múS,ico· iD. ,CándidO: Cllo: 
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sillas Repollet, ocho trienios con an- dos trienios c~n antigüedad de :1 de '11 otro,:D. FE)li~ianO Sánc.he:1l Martin, 
tigüedad de 1 de julio de 1966, noviembre de 1964. . tres trienios ,con antigfi.e,dM de 1 de 

otro, D. Mariano Hernández Pa- otro, D. I\flanuel f'~rez Carnero, tres J julio .a.e 1966. " 
bIas, diez trienios con antigüedad de trienios con antigüedad de 1 de no- otro, D. Pedro Santamaría Martin, 
1 de febrero de' 1966., viembre de 1964. " cuatro trienios con antigüedad de 1 

Brigada. músico iD. Alberto Rodr!- otl'O', D. Gustavo Pérez Contador, de noviembre de 1966. . 
guez Ca.squero, 'cuatro trienios con seis trienios con antigüedad de 1 de otro, D:'Ildefonso Centeno :Ramos, 
antigüedad de ti. de marzo de ;1.965. . agosto de 1966. tres trienios con antigüedad de 1 de 

Cabo músico, asimilado a sargento, otro, D.Cristóbal Colll¡.doExtreme- febrero de 1965. 
don José Morales Aguilar, cuatro trie-' 1'80, tres trienios con antigüedad de Otro, D. José Farifia Fuentes, ¡¡res 
nios con a.ntigüeda,d de 1 de fwrero 1 ·de septiembre de 1965. trienios con antigüedad de. 1 de oc-
de 1966. '", 'Otro, D. Jacinto Villalonga Carre- tubre de 1964. . 

Otro, D. Francisco Carretero Clara, ras, tres trienios con antigüedad de ' 
un trienio con antigüedad de 1 de ju- 1 de febrero de 1965.' Regimiento de A.rtillería tie Cam:paiía 
liade 1964. Otro, D. José Dorado Fernándéz, número 28 

Otro, ID. Juan Chaves Verdasca, siete trienios COn antigüedad de l'de 
tres 'trienios con antigüedad de ¡t de septiembre de 1966. Sarg.ento músico D. Angel Grande 
marzo de 1965. Otro, D. Antonio Jurado Amor, cin- Gonzáléz, cuatro trienios con antigüa

Otro, D. ~~anuel Rodríguez Nevado, ca trienios con antigüedad de 1 de dad de 1 Ji()" julio de 1900. 
dos trienios {¡on. antigüedad de 1 de noviembre de 1965. . Otro; D. Otilio Vázquez Ló¡pez, cua
diciembre de 1964. ~ .. ütro, . D. José Minaya Grille, cua- tro trienios co~ antigüedad de 1 de 

otro, D. AntOrhlO Arnedo Trillo, cua- tro trienios con antigüedad de 1 de . abril de 1966. 
tl'O trienios con antigüedad de a de junio da 1900. .'. 
juliO de 1966. ~ Otro, D. Juli.o Rubio Hernández, tres Regtmiento de Infante1'ía San Quintín 

Otro, D. Emilio L"Ópez Lamas, cua- trienios con antigüedad de 1. de di- número 32 
tro trienios con antigüedad de 1 de cieÍnbre de 1965. 
agosto de 1965. otro, D. Francisco Mendqza Rodri-

qtro, iD, Rafael Ocaña Fernández, guez, cinco trienios con antigüedad 
tres trienios con antigüedad de 1 de de 1 de' abr.il de :1966. 
diciembre de 19!15. • Otro, D. José Burgos !Mata, tres trie-

Otro, D. Leonardo Hernández Sán- nías cón antigüedad de 1 de junio 
chez, un trienio con antigüedad de de 1966. 
1 de julio de 1965. Otro, D. Lupicinio Ji:t'fl.énez Serra-

Otro, D. Luis Torrado Rivera, cin- dar, nueve trienios:Con antigüedad 
:-0 trienios con antigüedad de 1 de do 1 de diciernllre de 1965. 
Junio de 1965. Otro, ID. Mariano Ruiz .Pascual, sle-

Otro, D. Primitivo Salís 'Corral, tres te trienios con antigüedad de íL de 
trienios con antigüedad de 1 de julio 1ulio de 1964. 
de 196-i. 

Regimiento ae Infantería Baaajoz 
, número 26. 

Subteniente músico O. Manuel Pé
rez Simón, nueve trienios con anti
güedad de 1 de abril de 1965. 

Cabo ,músico, asimilado a sargento, 
don José Pérez AS(lnsio, tres trJ.enios 
con antigüedad de 1 de agosto de \1966 

'Otro, D. Viqente Medel González, 
tres trienios con antigüedad de 1 ele 
julio de 1964. 
. Otro. 'D. Enrique Hernández Cama
jo. tres trienios con antigüedad de 
il. ele marzo de 1966. 

'Otro, D. Jus-to ·Chico Ros, cuatro 
trienios con antigüedad de 1 de juniG 
de 1966. 

Regimiento de Infantería 1aén núm. 25 Otro, D. Isidoro Pizarra Herradón, 
Cabo músico, asImilado a ¡;,argento, tres trienios con antigüedad de 1 de 

Subteniente músico D. José VMal don Pedro Pasero Juzgado, cin,co trie- octubre de 1006. 
Baa,monde, nueve trienios con anti- .nio's Qon antigüedad de 1 de septiem- Otro, D. Juan Zazo <lal Cid, un trie-' 
güedad de 1 de mayo de 1965. bre de 1966. nio con antigüedad de 1 de noviem-

Sargento primero músico D. Euse!' bre de 19(\4. • 
bio Román Medina,. nueve trienios Regimiento de Infantería La Victoria Otro, D. Aníomio de la Her.a Lizaso, 
COlIl antigüedad de ;1. de enero de 1966. número 28 tres trienios con anti,g:üedad de 1 ele 

Otro, D. Felipe Gas-ca 'Gascón, diez mayo de 1966. 
trienios con antigüedad. de 1 de agos- Sargento primero músico iD. Julio Otro, ID. Anasíasio Sanz vadiJlo, un 
to de ;1.966. .. . CarIón Anibarro, nueve trienios con trienio con antigüedad de 1 de tebre-. 

Otro, D. Francisco Calderón Mufioz, antigüedad de .1 de marzo de 1966. ro 'de 1965. 
nueve trienios 'con antigüedad de 1 Sargento músico D.' Hermene.gi.ldo Otro, D. Gregario Jiménez Santos, 
da octubre de 1005. ' Caivo Pérez, tres trienios con antigüe. tres trienaoscon antigüeclad de 1 de 

Cabo músico, fl,similado a sargento. dad de 1 de julio de 1965. diciembre de 1965. 
d~n Manuel Florenciano Ayala,' dos , ,cabo ml.1:sico, asimilado a sargento, Otro, D. José Pérez. Hernández, oclilo 
trIenios con antigüeda"d de 1 de julio don Faustino Luján Vara·s, cinco' trie- trieniOS con antigüedad de 1 de sep-
de 1966. nías con antigüedad de 1 de. mayo tiembre de ;1.965. 

Otro, D. Edesio Sánc!hez Ló¡pez, cin- de 1966. Otr,o, D.' Hipól1to 'Garrido Herrero, 
ca 'trienios Con antigüedad de 1 de" -otro, D. Lorenzo Caamaño No'Voa, . diez trienios con antigüe<taa de 1 de 
agosto de .1966., cuatro trieniolScon antigüedad de 1 o'ctubre de 1964. 

,Otro. D. José Ledo Suárez, tres trie- de noviembre de 1966. Otro, D. Matiano Gómez G<lnzúlez, 
TIlOS. con antigüedad de 1 de no'Viem- ütro, D. Antonio Moreno Alvarez, cuatro trienios con antigüedad de 1 
bre de 1966. . cuatro trienios con antigüedad de 1 do marzo de 1966. 
t Otro, D. Ratael lMartil Garcta, dos de noviembre .de 1965. ,Otro, b. :roel !MinguezCuesta, &te-
~:ionioo con antigüedad de 1 de no- Otro,.n. Ni'casio Lorenzo Vicente, te trianío,s con antigüedad. de 1 de fe-

vlembre de 1965." do.s trienios con antIgüedad de ti. de b1'ero de 1965. 
Otro, D. Alfonso 'Gallardo Galán, agosto de 1965. 

Cinco trienios 'con antigüedad .de 1 de Otro, D. Agustín Lorenzo. GÓmez. 
noviembre de 11l&5. . dO's trienios con antigüed!lJd de 1 de 

Otro, 'D. Miguel VOl'gara Enrique,' enero de ,j'(lG6. 
~ueve trienios can antigüedad de 1 Otro, D. Alfons,o nodr1guez FernlÍn· 

e seJi)tiemllre de 1964. dez, 1;lntr1enio con a.ntigüedad de, 
. Otro, iD. V~cente Rabadán <Girón, iI. de febrero de 1065, . 

~~cob trienios con antigüedad de 1 de Otro, D. Francisco Ram'os ¡Martin, 
u re de 1964.. . un trienio ,con antigüedad de 1 de 

tr~tro, ID. E:q.riqu~ ,Cruz Mesa, tres febrero" de 1965. 
t¡!~n¿OO con antigüedad de ;,t de sep- .otro, iD. José J;lodríguez Picón, un 

O __ :e ~e 196(j. trienio con antigüedad de 1 de di-
.. v, ..,. Crisrl;ólbal Moreno iRama, ciernllre. de 1965. 

R IlIJimiento :Mta:to de ArU¡~er{í1, 
número 32 

Subtonie:n;te míÚs1'0o 1); Jooo )..Ieu'in 
ContHl, diez trienios ~ con antigttMdll.(\ 
do 1 de marzo de 1966. 

Regimiento ae Infantería Mure'la 
número 42 

.cabo músico, asimnado a sargento, 
don Odilio Vi.da~ Sabucedo,. un irie-



nio con antigüedad de 1 de no;vielll-
111'0 de 1965. . 

Otro, D. AlfollSO. Pérez Carballeda, 
un trienio con antigüedad de 1 de di· 
ciembre de 1964. 
\ otro, D. Genaro Martírrez García, 
dos trienios con antigüedad de 1 de 
julicr de 1965. 

'Otro, ID. Fran,:isco, Malagón Zapa
ta, (:inco trienios can' antigüedad de 
1 ·de enero ,de 1967. 

O1.ro, D. AManso Montes Fernández, 
un ,trienio con antigüedad de 1 de no-

• _ viellllbre de 196:>. • 
'Otro, D. JasE' .Guillén Lorenzo, un' 

trienio con antigüedad de a de ,abril 
de 11965. 

Otro, D. Daniel Go.nzález González, 
dos trienios con antigiiedad de 1 de 
lloviellllbre de 19M. ,el' 

Otro, D. ISIIlael Oter!)' Wllar, dos 
trienios' con antigüedad del de julio 
de 1985,. 

-Otro, D. Francis'Úo OrtlzOaller, tres· 
trienios 00111, antigüedad de i1 de agos-
to ,de 1966. . . 

Otro, ,D. Jooé López Varela, dos trie· 
1110s con antigüedad de 1 de julio 
¡le 1965. 

Otro, D. Luis A.nlboajeCul'l'o, dos 
trienios COl!- ant.igüed,ad de 1 de ju~io 
tIa l00fi. 

Otl'O, 1). gmiliano d~l \l'\10 Fuertes, 
d.lez trienios ,(1on antigtiedll:d de 1 de 
abr11 de 1965. 

.otro, D. Jo,sC> Fél'nández del Río, 
tI' es trienios ,con antigüedad de 1 de 
:r e.bl'ero de 1900. , 

otro.. D. Eiurique Femández deol Rfo, 
<los trienios {Ion antigüedad del de 
julio de 1960. 

ltl'{1lm:lento (lB A.rtiLLería de CampM1.a 
número 42 • 

Sargento músico D. Manuel Plague
ZllHlo López, tres triendoscolJ1 antigüe
(li1clcle 1 de julio de rJ.966. 

.. .otro, D. Eladio 'Zamo:r·a¡no' Pérez, 
, t1'ef> 'tricniq.s con antlgüeda(l de 1 de 

agosto de '1966, ' 
Ot,l'O, n,' c>\utollio Teva!' O'rtigosa, 

dos trienIos 00.1:1 antigüedad de 1 de 
llo.vlembl'fl tte 1966. 

()1a'0, iD. Manuel Ibáliez !Molero, tres 
t¡'Í,eniois Mn antigüedad de 1 de mar-
7.0 do 10GO, ' . , 

'011;1'0, D. Fr'aueisM Alonso Contre
l'US, un tl'l enio {JOll' ant,igüedad d~ 1 
dll .IJoviemllre (le 1005. 

01,1',0., D. Mal'llcJino J:l:Odrf!guez Ho" 
dl'lg-ue7., cirwo trienios ·con antigüe
tlad de·1 de iHlp.tiembre de f1\}04, ' 

Otro, D, li'mutl1sM de la '1'01'1'e Arro. 
yo, (~ilJCO triellio-s t1Ol1l o,lltiB'üeda,rl dé 
'1 do s(íptip.mbl'p. de lItaS. 

Otm, n, Manuel Benitaz l"(i1'11(U:Hlé7. , 
'!l1IMI\(;) tl'ionios 'CO'!l n.nt;jgüodn.d de 1 
(1 ti j n110 d(') lmm. 

O'tl'O, (1;), Ii'ru,lHllIWQ .'M!l.rtlnCl[¡, 'Go,s. 
'tillo, rlos tl'!!!¡¡J.Of! nCl:J.l t111t'l¡.¡fwrl.¡¡,d de 
t ((O mn.yo ,rlo 10G(j, • 

()j,x'o, 1)'" Mo,llu.el Herrera Curras~Jo, 
í:ll!1h'ó tl'l Elllio s , 'con (1,ntlgüed.a<l. de 1 
do oetubre de 1006. 

'Otro, D. JOIsé I\1t1110Z ~en:ítez, d'os' 
tl'i.enio's ,eon antigüedad de;:t de abril 
ele 1'96B. 

2 de junio de 1967 

n.egim;iento de Infante1'ía Méri(la 
.7ulrnero 44 

Subteniente músico D. ,Manuel La
lll!as .Ríos, diez trienios con antigüe
dad de 1 de febrero de 1966. 

'Sargento :pri,méro músi<co O. Gerva
sio Pelias Luengo, nueve ,trie:p.ios '.con 
antigüedad de 1 de febrero de il.965. 

D. O. núm. 123 

trienios con antigüedad' de 1 de 11Q.-
viembl'e de 1965. ' ' 

Otro, 'D. Andrés Hemando Presa, 
dos trienios con ant4,'Üedad de 1 de 
enero de 1966. ,', 

o.tro, D. Ant-onio Berna Serna, dos 
trienios con antigüedad de 1 de julio 
de '1965. 

Cabo músico, asimilado a sargentQ-, ,Regimiento (le Infánte1'ía Pal.ma 
don Aurelio Burg!)8 ,Laiz, un trienio número 47 
con antigüeda:d de 1 de enero de 1966. 

Oti'o, n., Julio Valdellos' Z8J'mora, 
dos. tríenioscon. la antigüedad de 1 
de enero de 1966. ' 

útro, .D. Juli'án' Fernández Arza, dos 
trieniQs;;coll antigüedad de; 1 de julio 
de 1965. 

Otro, D. Antonio Piñeiro Braüa, seis 
trieniQs cOÍl antigüedad de 1 de ene
ro de 1966. 

Cabo mÚSiCD, asimilado a'sargeúto, 
don Vicente Juan ,Candela, cinco trie
nios con antigüedad de.l de junio de 
1965. RectificaciOÍl de'los concedidos 
por Orden de 26 de'abril último (D:IA
Rro OFICIAL nÚiDl. '98). 

. Otro, D. Antonio M:udoy. Trobat, 
nueve, trienios con antigüedad de 1 
de marzo de 1965 •. ' 

otro, D. Luis Andi:¡lú Oren8e, nueve 
trienios con antigüedad de 1. de ene-
ro de 1966.' Begi1nien'to (le Infantería Tenel'tfe 

Otro, D. Ramón Oca' Garefa, dos número 49 
trienios" con antigüedad de 1 de julio ' 
de f965. ,Cabo músIco, asimilado a sargento, ~ 

Otro, D. Jesús Gar.cfa Ares, tres trie- Tomás Romero Garcia, siete trienios 
nios con 'ant,i'güedM {le 1 ,de junio con antigüedad de 11 'de agosto de 1966, 
de 1966. ' \ Otro, D. Fl'uncilllCO Trevhio Hernán

Otro, 1). Gonzalo Pampín Vidal, tres' elez, tres trienios coo antigü,edad de 
trienios coniantigüedad de 1 de ootll- 1 de febrero ele 1966. 
hre de 1964. '. 

Otro, ;O, Andr(is n'ooce FermÍlldez, 
tres trienios con antigüeclad ele 1 de negtrniIJnto!le lnfanterta Canarias 
abril de 1966. . nÚ¡rnero 50 

Otro, D. Angel Barros Gómez,- CU8i-
tra tllienios coh antigüedad de 1 de Sargento primero músico D. Domin-
febl'(ll',O (j,a 1966. go 1'e118o Alonso. diez trienios con an-

'.otro, D. Joo(\ Jiménez Vo.r<lua, eua·, tigiiedad de 1 de noviembre de 1966. 
tro trienjo$ con antigüedacl de.1 de' Otro, D. J.\1:iguel Pérez Donosa. cua
febrero de 1966. tro, trieniOS con antigüedad de 1 de 

Otro, D. Agustín Bou21a AlJb,arhiooS, mayo dé 1965. .. 
tres trienios con antigüedad de 1 de Cabo m:úsico, asimil8ido a s>argento, 
enero de 1967, • ' 'don Gabi'iel Delgado, ,Pérez, tres trie

i.wos con antigüedad de 1 de junio 
de 1966. 

llegirniento ae Infantería Garella.no otro, D. Francisco Booco ·Ocamrpo 
, mlmero 45 Ro,dl'ígue21, cuatro trienio's COI~ anti-

Sargento pr.imer<l mtí,s,i«JO D. Jesús 
Gótnez Go.l'cía, nueve trienios con an
tigüedad de 1 de noviembre de 1965, 

Cabo músi{~o, asimilado o. sargentó, 
don Juan Gilllriarte, tres trienio.s con 
antigüedad de 1 de septfembre da 19('¡{i. 

O,trd, D. MOIdesto Cilleros Paz, tres 
trIenios (H?rl antigüedad de íf. de mar
z,o do :1Q(,15. 

Otro, D. Múxí.moSagredo Bustos, 
mw,tl'O tl'ieni:os {)ol1, antigüedad, de 1 
de junio de 1966. 

Ot.J,'o, D.' Jel'em:f:as .súnchez Sú,ndloz, 
tres trienios (Jon antigüedad de 1 de 
mn;yo de l\lrl6. , 

Otro, D, Tomás ·Cámarll. Snnz: do,s 
triento,s üO,H ant.lgüt'idad .de '1 dH <lllH. 
1'0 de 1966. . 

Otro, D. Antonio Homll.ndp,z (:lnl!'ll
do¡ m¡lltt'o tl.'lélllHlH oou l1f1ttgil!l<lM 
clo 1 110 cH\tnhl'tl (1 () 1\)('14. 

Ot¡'O, n. Anto'ulo J'ltXH~!l!lZ Luque, 
tlOH tri <lulo'l'! J~(Hl fillt,jgliüd:atl do 1 (10 
(}lnlnml¡¡'(l do lnO,J" " 

Otro, p, ,JC)\s·ú .Montm; Gómez, el,os 
trieJl,lOBeOn anttgüed!1(l de 1 (le enero 
<l,e 1.\)[){). , . 

Otro, 1), Josó Bajo ,Castro, dos- trie
nio.s con antigüedo.d' de 1 de agosto 
de 1965. 

o.t1'O, D. Marcelino Pérez Galea, tres 

güedad de 1 de diciembre de 1964. 
.otro, 1), Tomáis Pérez Bermejo, un 

trienio con antigüedad de 1 de mayo 
de 1965. , 

Q,ero, D, Franciooo Veldu:que Góroez, 
tres trienio-s con antigüedad de 1 de, 
llg'()S,to de·11}66. 

Otr,o, D. Jos~, Verjó Es¡l;ebán, dOS 
trienios con anttg'üedad .de 1 de nQ.-· 
vlembre de 1964. . ' 

otro, D. Abundio Pitquetas C'rl'l.l'da, 
tres trienios con antigüedad de 1 de 
s,eptfembl'e d~ 1065, . '. 

Otro, D, Juan Tl'uy.olIMari, un ~l'le- .. 
nio con antigüedad de 1 de nOlV1ero-
l)1'e do 19M.' , 

.otro, iD. A,gllStht Slin~hez Qonz,álerr:, 
tt'HB trienio:; tlOIU antigüedad de 1 de 
jlll10 d(~ 10nO. . .. 

Ot,!'o, D, (l-()l1z,nJo PÚl'()Z 131'ito, seis 
t1'i1l1Llo:& non antlgüollo.d de lela dJ· 
\J1t'lUlbl'tl ele :J.!HH,. 

OÜ'(), il). Lanl'et1nO (~¡¡,v(ría Servñ:I), 
{llrHH' trienios tl0U o.u*l.gti(l!(lnd ele 1 ele 
t\()V1omlJl'~) de ,1{¡(15. 1; " 

Otro, D. SaIvadol' García A:rlliCll. 
i:!l1ÜO trIenio!!! OOln antigüed!lid de ~ de 
sep,tIembre <le 1\164 (,deberá pel'Ciblr .pel 
cuarto trienio a partir de 1 ~e 6'.e -
tiemlbre de, 1\1'65 ha's,ta fin de,dji(}lelJllb~~ 
de 1966, en la cuantí,a; señaLada ;p 
.la legisla,ci6n 8!Dlterior). 
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Ri!gimienta (Le Cazadores de AUa, 
Montaña ValLadolid 1J,~~m" 65' 

. Subteniente músi-co D. Mancelino 
Arias ,Bueno, nueve tl:ienioo. co~ anti
güedad de 1 de J,ll,ayo de 1964. 

ütro, D. FlOl'encio Oohoa Diez, nue
ve trienios 1C0'I1 anl-igüeda,d de 1 de 
Junio de 1964. 

Sargento :primero mús.ico iJ). Vié'Í>or 
lueg Alonso; siete trienios -con anti
güedad de 1 de septiembre de 1966. 

Sargento músico D. Sixto Cardón 
Lara, tres tri-enios; con all~güedad 
de 1 de octubre de 1966., 

Cabo músico, asimiladO, a sal'gen
to, D.. Lorenzo Burrell Llevoil;, ' dos 
trienioo con antigüedad de 1 de ene-
ro de 1966.' . 

otro, D. Forttm3Jto Fajar,nes Soro, 
dos trienios con antigüedad de 1 de 
mayo de 1966. , 

otro" D: Jooé Mata Valdivia, un 
trienio <ron antigüedad, de 1 de enero 
do 1l:J66. ' 

Otro, D. Ramón Lagul1a Marzán, 
dos trienios con alit.igüedad de 1 dé 
abril de 1006. , 

Otro. D. El.ltimio Paooual Pas.cual, 
un, t.rienio con antigüedad de 1 de 
dÍ(~iern.bre de :L961i. 

Otro, D. losé Sam:¡lériz Moreda, tres 
trienios 1C0n antigüe,rla'd {le 1 de juqio 
de 1966. 

{)tro, D. Manuel Solí" Herrera, un 
trienio MIl antigüedad de 1 de julio 
de 1004. .. 

Otro, D. Antoni<l Huibio Ma,rtínez, 
tres trienios oo<n antigüedad de 1 de 
1 de junio de l!J66. 

, Ütr.o, D.1' e,á t i 1'0 F'emández StÍ;Il
oh!;z, cinco tr,ieni05 oeonantigüedad 
aH 1 de septimnbr'e de í1966. . 

Reg~mienta de Cazadores de MontarLa 
América np,m. 66-

Subteniente músico D .. Justo Frias 
ArlledO, nueve trienios c'On antigüe
{{!lid ,de 1 de.~bri,l de 1965. 

Sa.rgento . 'Primero músico D. luUo 
AUg"Il&tO' r.gles:j as, olCho trienios con 
antigúed.91d de 1 de agoo:to de 1966. 

CUiDO m(tsico·, aSlimiLad'O a s:argento, 
(jou Rambón Mar,tín ;¡'Iernández, diez 
t¡'lf'níos co'n antigüedad de 1 de fe-
b!'Hl''O de 1965. . 

o.tro, D. Jos() TOll1:ás Jiméuez, un 
tl'iHUi.O con 'antlgüeda(l de 1 de enero 
dH 1005. . 

O,tro, 1). Santi'ag'o Ortegó, Fernán· 
doz, dos trienios ,(Jan antigüedad de 
1 ele ·enero (le 1066. . 

Otro, D. ,Adrián Hernández Calvo·, 
do:; trlenio<sclon u.ntigüed,a;d de 1 de 
c!k.iembre de :W66. ' 

dtro, J),Pecl!:'oIIldul',aill SOlla, diez 
trienios. tlQ'll antigüedad cle 1 de sep-
twn¡J:¡re odo 1!).6&. . 

otro, D, lllLutist,(t l{o\cll'íguez. l\Odl'i· 
g'II('7., dol.i tl'!Cl1liOll <Ion· nntlgüeeluCl do 
1 Ibl enoro, ele 1966, 

ntr-o. lJ. J08'1]S lUvlJ,s CO'l'dÓll" llos 
t ¡:ltlllio,s (lOU o.rlt.igüM!ael, (le '1 de no
\'lfl!\l:bre dll '1ll64. ' 

Otro, D. r"lo,rJ,!Íll IUuoón P¡1rez, .dos 
ti:! entol$ con antlgü-c<l:l.l!d de 1 d~ di~ 
(:Hunora de :1.964. , 

f)if;ro, D. IMariano Ceba Martinez, 
(Qla.tro trienio,5con an.tigüedad de 1 
ele noviembre de 19:64, " 

2, de junio de 1967 1,271 

Otro, D. Félix Bretón .Rada, diez trienios con antigüedad de 1 de agos
trienios con antigüedad de 1 de no- to de 1965. 
viem:bre de 1964. ' 

Regimien.to de ·la. Guardia {le Su Ex
Regimiento de Cazadores !le Montaña celencia, e~ refe 'de~ Estal1.o y Gene-
, Sicitia n~~m. 6'1 rarísimo de los Ejércitos 

Cabo mú&ico, aSimilado a sargento, 
don Francisco C o d e sal Rotdriguez, 
cuatro t.rienioo, con antigüedad de 1 
de júlio de 1966. . 

Oí,ro, iD. Tomas Mdr,ada López, 
tres. trienios con antigüedad de 1 de' 
anero de 1965. 

Otro, D. Marcial Alo"'lilla MeriI1O, 
cuatro trienios con antigüedad de 1 
de diciemíbre de 1965 .. 

Otro., D. Juan 'Medina Herrera, tres 
tlienios con antjgüedad de 1 de abril 
de 1966. 

Acadernia de A:rtillería 

Subteniente músico D. Manuel Tre
jo Caballero,. ocho. tl'ieni-os C'OiIl anti
güedad de 1 de marro de 196ft 

Madrid, U de IIl\ayo de 1967. 

"MENÉNDEZ 

Con arreglo 'a, lo ,C[ue determiita el 
articulo 5.°, apartado 6.Q , ,de la Ley 
113/66, de 28 de diciembre de 1966 

. (D. O. núm. 296), y la Orden de 5 de 
abril de 1967 (D. O. núm. 80), se G'Once· 
den los trienios acumulables que se 

sargento 'primer'O músico- D. l'Ob expresan al personal músic'O que a 
Egido Heredero, nueve trienios con' continua'Ción se rela,.ciona, debiendo 
anti:güed3id de 1 de diciembre de 1966. percibirlos a partir de las :fechas que 

Cabo músico, asimilado a &argento, para cada uno se seIlalan. 
d(}n losé Gómez Cristóbal, cuatro trie· Al mismo t.iempo, con arreglo a lo 
nios con antigüedad de 1 de abril determinado en el artíoulo 4.0 del De
de 1966. creto 329167, de 23 de febrero de 1967 

Otro, D. Luciano Cué:l1ar Ruiz, un{D_ O. núm. 51), desarrollado en la 
trienio con ll<1l.tigüed.ad de 1 de marz¡o misma Orden de 5 de abril de 1967 
de'1OC15. . (D. O. núm. 80), se les conceden dos 

01·1'0, D. 'Ramón IMasegos-a Galán, premios de l'ermanell;cia, que percibi
dos trienios ,con ant.igüedad de 1 de .rán a partir de enero de 1967. 
dicieIDibre de lOO!). 

Dtr.o, 1). Enrique Fernández. Pare.ja, Reg'lm~ento de Infantería Inmemorial 
un tríeúiocon antigüedad de 1 de nilmero 1 
juli'O de 1964: 

otro, D, NatalioEs-teban Gareía, un Sargento primero músi(lo D. Daniel 
trienio 'eon antigüedad de 1 de mayo Dar'Ocá Ruiz-Salinas, nueve trienios, 
de 1964. a perCibir desde 1 de junio de 1967, 

Otro, D. Mariano Herrero Rubio, 
dos tr.ienios oCon antigüedad dé 1 de Regimiento !Mixto. de Ingenier'JJs 
enero de 1966. nilmero 1 

Otro, D. Mal'cos Martín Tejero, un 
trienio {Jon antigüedad de 1. ele julio 
de 1965. 

otro, D. Juan .ValellZluela de DiOfS, 
dos trienIos con antigüedad de :1. de 
lUiarzo de 1966. 

Otro, D. Andrés Mart'1n Tejero, cua
tro trien.ios con antigüeda.d de 1 de 
ncwternbre de 1965. 

O,tro, D. Ernesto Ortega Ort.ega, tres 
trienios ,con antigüedaJd de 1 de ju· 
lio de 1006. 

Acad,ernia GeneraL MUitar 

Cabo músico, asimilado asarg~nto, 
don Francisco Bermej'O Pasabados, 
cuatro trienios, a percibir el tercero a 
partir dI? 11 de enero de 1967, y el cuar
to, desde 1 de junio ,del mismo año. 

Otl''O, D. LUis Olalla Duque, cuatro 
trienios, a percibir I?l tercero a partir 
de 1 de enero de 1967, y el cuart1, des
de 1, de febrero del mismo afi'O. 

Otro, D. Tomás de .Lis Yela, seis 
trienios, a percibir el quinto a partir 
de 1 de enero de 1967, y el sexto, des
de 1 de marzo del mismo afio. 

Regimiento de Infantería Mi~án 
Sargento p!'i!mero IÍlJús.i,co D. José nilmero 3 

Villa!' S'aavedra,' diClZ trienios, CO[l an~ 
tigüedllid de 1 de enero de 1007. Cabo' músi'co,Dlsimílado a sargento, 

Sargento músic-o D, Moisés Peláez don Andrés 'Luque Cerez'O, seis trie
Bo.l'l'Q,rbCP, tre.'3 trJenio& con antigüe. nios, lt percibir el quinto desde 1 de 
cl:!llÜ de :1 d¡¡ .cUciemlJre de 1900. enero de ~967, y el sexto, lt partir des-

(!¡aho 111l1siM, asimilado a S!Oirgen· de 1 de febrero del mismo a110.' 
to, ID. Ft'íLll!()i,¡¡¡co ,de MigueOC,de·la .Con· Otro, D. ,;rosé Sampedro Ca.lzada, seis 
(l~lIJ,. el,OIS trienios (\0'11 o.ntigi~edM de trie:O!os, ít pOl'oibir el quinto o. part.1r 
1 tlo julIo de :LOOr,. , del de ellOl'O d(1 11l67, Y el sexto, des-

Otl'O, n, 1)9,n101 (lel l'i5lpino y d,e l'a de 1 ele marzo del mislno afio. 
Hoz, sto'te tdeuiot'l con l\n:fí!¡güeilo.d Otl'O, n. 'Hafo.el So.l'ltool1linl1 Yu· 
([e 1 (lo junIo do 1()¡15. • dego, seis trienIos, o. 1101'ol1>ir el quinto 

();tro', ].l. Antor¡,io F:t'!l.llK10 Rivllres, [t 11l1l'tll' dCt '1 de mwl'O de 1967, y el 
unt'l'loJll·o' 'tmn o.ntlgüeda,¡l de 1 ele sexto desde 1 de abril del mismo nfio. 
nOVielXLbl'.e d.o 1l1G4. ' 

Otro, 1). Juan \'a1ero GU:l\cia,Olcib.o . AgrupaCión Log{sttc.a núm, 3 
tl'ienio,s ~JO¡n al1tigüecltad de 1 de aibril 
de 1'966. Cabo músico, asimilado a sargento-

Ottr,o, D. 'Ernes't,o Benito Martila, dos. don Pedro Salinas AI'év.alo, d,os trie-



, 
nios, a percibir el primero a partir de 
,1 de enero de 1967, y el segundo, desde 
1 de febrero del mismo rolO. . 

Otro, D. Francisco Casanis Lloréns, 
dos trienios, a percibir el primero a 
partir de 1 d¡;; enero de 1967, y el se
gundo, desde 1 de febrero del mismo 
año. 

Otro, D. Basilio Santamaria Urién, 

2 de junio de 1967 

nlos, a percibir el primero a partir de 
i de enero de 1967, y el segundo, desde 
1 de febrero del mismo afio. 

01;1'0,' D. Benigno ... \mador Rodrí
guez, dos trIenios, a percibir el pri
mero a partir de 1 de enero de 1967, 
y el segundo, desde 1 de febrero del 
mismo afio. 

cinco trienios, a percibir el cuarto a Regimiento 4e Infantería Jaén nfi71/... 25 
partir ,de 1 de enero de 1967, y 'el quin-

,to, desde 1 de marzo del mismo año.,' Sargent.o primero músico D. José 
, ';rara López, once trienios, a percibir 

Regimiento i1corazado de Caballería el décimo desde 1 de enero de 1967, y 
.{1;mansa núm. 5 el undéúimo, desde 1 de mayo del 

Subteniente músieó' D. LUis Mato 
Hermida, nueve trien:i,os, a percibir el 
octavo a partir de 1 de enero'de 1967, 
y el noveno, desde 1 de abril del mis-
mo año, . . 

Sargento -primero. músico D. José 
Bardal 'Rodríguez, diez trienios, a per
cibir el noveno a partir de 1 de enero 
de 1967, y el décimo, desde 1 de abril 
del mismo afio. 

Cabo músieo, asimilado a. sargento, 
don Silvino Rodríguez Vicente, cuatro 
trienios, a percibir desde i de enero 
de 1967. 

Regimiento áe ~nfántería San llfarciaL 
numero 7' 

Subteniente músico D. Esteban Ber
zasa Gonzlilez, diez trienios, a perci
bir el noveno a partir de 1 de enero 
de 1967, ye1 décimo, deSde 1 de'mayo 
del mismo 0.110. 

mismo a110. 
Cabo músic~, asimilado a Csargento, 

don José González Prieto, tres trie~ 
nios, :t 'Pel'Cibir el segundo a par
tir de ,1 de en,ero de 1967 y el tercero 
desde 1 de jlmio del mismo año. 

.otro, ,D. Miguel Pérez Rocha, diez 
trienios, a :1)erelliir el noveno a 'Partir 
de 1 de enero de it967,.y el décimo, 
desde 1 de mayo del mismo año. 

SUbteniente músico D. Má.'dmo Ria
ño ,. Sierra, nueve trienios, a percibir 
des,de 1 de enero de 1967. 

Regimiento de Infanterfa La Victoria 
núznero 28 ' 

Cabo músico, asimilado a sargento, 
don Anastasio Cabos Gal'rido, seis 
trienios, a per.cihil' desde 1 de enero 
de 1967. 

Otro, D. Antonio Fernández Pas
cual, tres trienios, a perCibir el segun
do a partir de 1 de enero de 1967, y el 

Regimiento de Infantería Sarta tercero, desde 1 de febrero del mfa-, mo a110. _ 
n1¿mero 9 Otro, D. José González Losada, tres 

Cabo mt'¡si{}o, asimilado a sargento, trlenios, a percibir desde,l de enero 
don Matías Vicente Martín, cinco trie- 'de 1967. 
niosa percibir el cuarto a partir de otro, D. josé MUI10Z Mediavilla, 
1 de' enero de 1967, y el quinto, desde cuatro trienios, a percIbIr el tercero a 
1 de mayo del mismo 0.110. partir de 1 ,de enero de 1967, y el cual' 

otro, D. IsIdoro Gonzú'lez Gonzálet, to, desde 1 de febrero del mismo año. 
tres trienios. a. percibir el segundo Otro, D. Ber~ardino B7Il:ítez ,R~dl'í. 
desde :1 de enero de' 1967, Y el tercero guez, dos triemos, a perCIbIr el ·prlme
desde 1 de junio del mismo m10. 1'0 a partll' de 1 de enero de 1967, y ·el 

segundo, a· partir de 1 de febrero del 
Regimiento de Infantería Las Navas mismo ailo. 

número 12 

Sargento Pllmero mtlsic'o D. Miguel 
Montoya Curiel, cinCó trienios, .. a per· 
cibir desde 1 de junio de 1967. 

Cabo mlis.1co, n:simi1l:tdo a sargento, 
don Félix Martinez Tomé, (los trie
nips, a. percihir desde 1 de mayo 
de 1067, 

l{egimiento de Infantería EtB}rem.atlurlt 
numero 15 

Regimiento ele Infantería Slln Quintín 
numero 32 . 

~ 

Cano InlÍsíM, as.fmilOidO a Sargento, 
don J'otLc!Uín Ayala. Comago, dos trie
nios, a porcibir el primero a partir 
de 1 da enero de 1967, y 01 segundo, 
desde 1 de febrero del mismo 0.1'10, 

Il!l(]trniento de Infantería Murcia 
numero 42 . 

Ca.bo músl>c'o, u.silnllado 11 sal~getlto, Ca]'),o músi(JO, ;)'llÍnllln.do üsu.rgel'lto, 
don AntoniO SáMllez 'torres, seis trie- don l~rn.llClisco Veltl.f1oo Calvo, dos trie
nios, a perCibir el quinto n. partIr de riios, a percibir el pl'imero n tlartir 
1 de enero do :1lJCl7, y 01 sexto, dflSdo desde:1 de (mero de 1967, y el segundo, 
1 de junio del mi¡.¡mo o:lio. c1Jlílde'l de abril oel mismo fi110. 

. Otro, D. ¡ittmberto Gon~tí1(Jz Al'ro- Otro, n. FeUpo C:odhll1. Cancelo, dOI! 
yo, cinco trienios, a percibir el Clltuoto 'Menios. a Dercn)!r (Jl Pl'lmero (l, pa:rtil' 
desde 1 de enero dfl 1007, Y III clu1nto, de 1 tlfl 111101'0 de 11107, y Cll segundo, 
o. partir do 1 de 0,111'11 dlll nrlflmo b.llo., dosde 1 de marzo del mismo afio. . .' 
Reg·tmCento de Infantería Mevanizaaa I{eg'tmianto q.e 4rtUZeria da Campaf/,a 

Castma n'ám. 16 ,numero 42 

Cl'.lbo másico. asimilado a sargento, Cabo músi.co, asimll!lido a sargento, 
dónZaoarias BalIano Pella, .dos trio- don Antonio Agundo Pérez: seis trie· 
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nios, a percibir el quinto a partlr de 
1 de enero de 1967, y el sexto, desde 
1 de marzo del mismo afio. 
., Otro, D. Félix Gómez Cristóbal. seis 
trienios, a perCibir desde 1 de ene;ro 
de 1967. 

Otro, D. "<\ntonio Segovia Bustos, dos 
trienios, a 'percibir el primero desde 
1 de enero de 1967, y el segundo, des·. 
de 1 de abril del mismo afio. 

Regimiento (le lnfanter:ía Gal'ellano 
número 45 

Cabo m:úsico, asimilado a sargento, 
don ,~ndrés Hernández Campesino, 
cuatro trienios, a 'Percibir el teriCero a 
partir desde 1 de enero de 1967, Y el 
cuarto, desde 1 de m,aYQ del mismo 
año. 

Re{jiyniento de Infantería Ttneri·fe 
mímerp'49 

Sargento pfimoro músico D. Guiller
mo Díaz Mangado, ocho trienios, a 
percibir desde 1 de febrero da 1967. 

Regimiento de Infantería Canl13'ias 
numero 50 

'Cabo mtlsico, asimilado a sargento, 
don Angel Díaz Mora, cinco trienios, 
a perCibir el cuarto desde 1 de enero 
de 1967, y el quinto, desde 1 de mayo 
del mismo all0. 

Otro, D. Ml!nuel Soto Paz. cuatro 
trienios, aperCibir el tercero a partir 
de 1 de enero de 1967, y el segundo, 
desde 1 de febrero del mismo afio. 

I 

Regimiento de Cazado?'es de Mo1ítaíla 
, BarceZona nmn. 63 

Cabo músioo, asimilwdo a. sargento. 
don Aparicio 'Prieto Castillo, diez trie
nios, a percibir el noveno a pa.rtir de 
de enero de 1967, y el décimo. desde 1 
de marzo del mismo at1o .. 

Regimiento (le Cazadores de .4!ta 
Montafta Valladolid núm. 65 

Cabo músIco, asimilado ar sargento. 
don Isidro Gatón García, dos trienioS. 
a perCibir el primero á partir de 1 de 
enero de 1967, y el segundo, descle 1 
de mayo del mismo 0.110. 

Otro, D, Lucas Pailas Blasco, doS 
trienios, a percibir el primero des~e 
1 de enero de 1967, y el segundo, des
de 1 da febri)l'o del mismo 80110. 

ltcgírniento de' Cazaaores ete Montafí(t 
América nt~m. ,66 

Stíl'B'onto Plirnero músico D. I3l'U~10 
numos l~uentes, OHC(J tl'ümios, 11 pero 
'cibl1' desdo '1 dH'onero de 1967. 

,üJarl¡>,mia, aen()ra~ Muttar. 

Cal.lO lrnlsIüo, asimilado a sa.rgellto, 
don FraneislJo Saoristán, Ramoo, cua
tro trienios, a p'ercibir el terc'ero al 
partir desde 1 de enero de 1967, Y e 
cuarto, desde 1 de .junio del mismo. 
at1o. 
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Academia de Artil~ería 

Cabo músico, asimilado a. s~rgent?, 
don Simón sa.n.~omuald? Egldo, se~s 
'trienios, a percibIr el qumto a partir 
de 1 de enero .de 196~, .y el se~to, des
·de 1 de febrero del mIsmo ano. 

Otro D. Benito Mauro Hemando, 
cuatro' trienios, a percibir desde 1 de 
.enero de 1967. 

Otro D. Eduardo Otero Martín, cua
tro tri~nios, a percibir el tercero des
-.de 1 de enero de 1967, y el. cuarto!,. a 
partir de 1 de febrero del Ir?smo a~o. 

Otro D. Florencia Garcla Martm, 
dos trienios a percibir el primero a 
partir de 1 de enero dw 1967, y ef se
gundo, desde 1 de febrero del Inlsmo 
,alÍO. 

Tercio Sahariano Don Juan de Aus
tria, 3 de La Legión 

Sargento primero músico D. Ramón 
Facenda Ripado, diez trienos" a per
cibir el noveno a partir de 1 de ene
ro de 19·67, v el décimo, desde ,1 de 
marzo del mismo afio. 

Cabo músico, asimilado a. sal~gento, 
don Dionisio Montero Baz, tres tri~
nlos, a percibir el segundo a. -partlr 
(leSde 1 de enero de 1967, y el tercero, 
-desde 1 de mayo del mismo 3.110. 

Madrid, 24 de müyo de 1967. 

V ARIAS ARMAS 

ADVERTENCIA. - En Id página 1.275 se 
pUblica una Orden de la Presiden
Cia ae~ Go'bierno que se refiere a 
Oficiales auxiliares y suboficiales 
del Ejército que tiénen solicitado su 
pase a la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles. 

----____ .l.qmp~.~ .... I __ --------

Consejo Supremo 
de . Justicia Mihfar 

2 de junio de 1967 

EdEROITO DE TIERRA 

PLACAS PENSIONADAS CON 20.000 PJjl;. 

SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE pIClEMBRE DE 1958 
(D. O. NUM. 295), PREVIA DEDUCCION 
DE LAS CAl\"'TIDADES PERCIBIDAS 
POR LA Al.WERIOR PENSION, DESDE 
LA FECHA DEL COBRO DE ESTA NU)j). 
VA CONCESION A LOS SIGUIENTES 

ILUSTRlS~OS' S~ORES: 

Infantería 

COIlÍandan~e, diplomado de Estádo 
Mayor, activo, D. Manuel Pato Movi
TIa con antigüedad de 7 de marzo de 
1967 a partir 'de 1 de abril de 1967. 
cur~ó la documentación la Capitanía 
Gener¡¡.l de Canarias. 

Arti!wría 

Coronel, activo; D. Car!:"s Franco 
González-Llano$, con antigüedad de 
7 de. abril de 1967, a partir de 1 de 
mayo de 1967. Cursó la documenta.
ci6n la Capitanía General de la 8." 
Región MiUta.r. . 

Teniente coronel, diplomado de Es
i\;!J¡do Mayor, activo, iD. Adrián Gonzál
vez Lacuesta, con antigüedad de 24 
de abril de 1967, a partir de 1 de mayo 
de 1967. Cursó la documentación la 
Dirección General de Servicios del 
Ministerio del EjérCito. 

Comandan.e, activo, D. Saturnino 
Armas Hemández, con antigüedad de 
1 de abril de 1967, a partir de 1 de 
abril de 1967. Cursó la documentación 
la Capitanía Genel'al de Canarias. 

Intendencia 

Teniente coronel, activo, D. Roberto 
Izquierdó .Sorlano, con antigüedad de 
23 de abril de 1967, a partir de 1 de 
mayo de 1967. Cursó la documentación 
la Jefatura de los Servicios de Inten
dencia de la 6.& Región ,Militat:. 

• Intervenoión 
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Co:t'onel honorifico¡ retirado, D. Da
vid Castelló Bruna, con antigüedad de 

. 6 de D+ayo de 1966, a percibir por la 
Delegación de Hacienda de Murcia, a 
partir de l·(je junio de 1966. Cursó la 
documentaci5n el Gobierno Militar de 
Murcia. La l\ntigüedad que se le asig
na es la ·que le porresponde, como 
comprendido en el artículo 29 del vi
gente Reglamento de la Orden, refor
mado por Decreto de 23 de diciembl'e 
de 1957 (D. O. núm. 10, de 1958.~ 

PLACAS PENSIONADAS CON 9.600 PE
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 Dll) DiCIEMBRE DE 1958' 
(D. O. NUM. 295), PREVIA DEDUCCION 
DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS 
POR LA ANTERIOR PENS!ON. DESDE 
LA FECHA DEL COBRO DE ESTA NUE
VA CONCESION A LOS SIGUIENTES 

ILUSTRISDms S~ORES: 

Infanteria 

Coronel, a,:::tivo, D. Fernando San
jUl'jO de Carricarte, con antigüedad 
de 10 de abril de 1967, a partir de 1 de 
mayo de 1961. Cursó la documentación 
la Subinspección de la 8.& Región Mi. 
litar. 

Teniente coronel, activo, D. Luis 
Iglesias Méndez, con antigüedad de 4 
de marzo de 1967, a partir de 1 de 
al1ril de 1967. Cursó la documentación 
la Capitanía General de Canarias. 

Teniente coronel, activo, D. Zacarias 
Macho Alonso, con antigüedad de 16 
de abril de 1967, a partir de 1 de mayo 
de 1967. Cursó la documentación la 
Subinspección de la 1) Región Mi
litar. 

Comandante. activo, D. PedroPérez . 
de Serranos, con antigüedad de 29 de 
octubre de 196C, 'a partir de 1 de no
viembre de 1966. Cursó la documenta
ción la Zona' de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 12. 

Coma:n,danrte, alCtivo" D. Paulino Polo 
SObreviela, con antigüedad de 10 de 
marzo ,de 1967, a partir de '1 de abrH 
de 19>67. Cursó la ,do1cumenración íla' 
C8¡piíanía General de Canarias. 

Comandante, activo, D. José Nút1ez 
de Villavieencio y Herilández, con 
antigüedad de 19 de marzo de 1967, a 

Teniente coronel, activo, D. Juan partir de 1 de abril de 1967. Cursó la 
José Ur1ibe Zori:ta, 'con antigüe'da1d de. documentación la Capitanía' General 
28 de marzo de 1967, a partir de 1 de de Canarias. 
abril de 1967. Cursó la documentación Comandante honorífico, reserva, don 
la Capitanía General de Balear,es. Angel Antorrena Arbe, con antigüedad 

San~aad. Mi~itar 
de 3 de abril de 1967, a partir de lde 
mayo de 1967. Cursó la documentación 
el Gobierno Militar de Orense. 

Comandante, activo, D.Eusebio Ló- Comandante, activo, D. Hip61ito Fer
ti ü d d d 25 de nández Núl'1ez, oon antigüedad de 11 , ORDEN pez Castro, con an g e a. e dh "bl'l'~l d" 1967, a l)o,rtil' de 1 de mo.yo marzo de 1967, a Partir de 1 .de abril "''' " 

DE SAN HErQMENEGILDO de 1967,' Cursó la documenta~iói1 la de 1967. Cursó la documentación la. 
ió d S idad Militar nú Capitanía General deCau!l.rins. 

" AgruPac n, e ·nn • Capitán auxiliar, activo, n.Clemen-
Su Emeiencla el' 1'&1e del Est!lido mero 2. te lbóiJlez ISalazar, .co'n anttgüe.dlliCl de 

'Y GeneraMal1no de los Ejóroitos, de l'eter~nar't(J¡ 14 de abril ,(le 1967, ti, partir de 1 de 
flIC,\uerdo Mn lo propuesto po:!:' ·la mayo de 1967. Cursó la docurnentaci6n 
Aisamblea 'eLe la Real y Mimar Orden Com""'d"nt",' activo, D. Emilio Ri. la Subinspección de la 6.' Región Mi-·.(LeSan HermenegildQ, se ha servido "",. <Al '" l:I.t 
cOII.Ceoor lfJ,S, condecoralcionea< pensio- vera de Navas, con antigüedad de 14, ~r, itán auxiliar activo D Cecilio 
~as que se 1ndlcam. ·0.1 peNonail de ,~e ~:li Id~=, ~aP~;~~!~~t~gi:a~~ Ló:e~ Gil, con aritigüeda'd d~ .27 de 
1~u~~ti~~Bfa ~:~~tl· r~~~::f~~ que c!Pitanla General de Canari~s.. abril de 1967, a partir de 1 de mayo 



1.274 

de 1967.' Cursó la documentación el 
'Centro de Instrucción de Reclutas nú-
mero 5. . 

Moros 

Oficial moro de primera, activo, nú
mero 17.655, Sidi AbselanBen Moha
med Salak, con antigüedad de 13 de 
abril de 1967, a partir de 1 de mayo 
de 1967. Cursó la documentación 111 Co
mandancia General. de Ceuta; 

Caballe-ría. 

• Comandante, activo, D. Mario Ro
. drÍguez HenrÍqUez, con antigüedad de 
17 de abril de 1967, a ,partir de 1 de 
mayo de 1967. Cursó la documentación 
la ,Escuela d9 Auto,movilismo del Ejíir
cito. 

Artillería 

Teniente coronel, en expectativa de 
Servicios Civiles, D. Miguel Capllonch 
Miteau, con antigüedad de 9 de enero 
de 1967, a' partir de 1 de !febrero de 
1967. Cursó la ·documentrución la Co
misión Mixta de Servicios Civiles. 

Capitá,n, activo, D. Agustín Bethen
court ,Guerra, con antigüedad de 24 
de diciembre de 1966, a partir de 1 de 
enero de 1067. Cur9 la 'documentación 
la Capitanía. General de Canarias. 

Ingenieros de Armamento y Cons-
'trucctón 

Capitán auxiliar, activo, D. Rogelio 
Lozano Gavilán, con antigüedad de 15 
de septiembre de 1966, a partir de 1 
de octubre de 1966. Cursó la documen
tación la Capitanía General de Cana
rias. 

MutiLadas de Guerra.por la Patria 

Capitán D. José Guerrero Ganivet,' 
con antigÜ8!.lad de 11 de noviembre 
de 1966, a' partir de 1 de diciembre 
de 1966. Cursó la documentación la Di· 
rección General de Mutilados. 

Intendencia 

Comandante, activo, D. Ped:ro Ra· 
mosGonzález-Matos, con antigüedad 
de 13 de abril de 1967, a partir de 1 
de mayo de 1967. Cursó la documenta
c1ón'Ja Capitanía. .General de la 1.'" 
Región Militar. 

Sanidad M'tH~ar 

Capitán médico, activo, D. Luis Nie· 
tal Luengo, con antigüedad de 8 de 
abril de 1967, a partir de 1 de mayo 
de 1967. CU'l'SÓ la dooumentación la 
Jefatura de S::anidad Milito.r de la 1.a 
Reglón Milito.r. La o.ntigüedo.d que se 
el o.signa es la de su solioitud, como 
comprendido en el o.rttoulo 20 del vl· 
gente Reglo.mento de lo. Orden. 

Fa'l'macta 
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de 1967. Cursó la documentación el de abril ,de 1967, a partir de 1 de ma
Hospital Militar del Generalísimo, de ,yo de 1967. Cursó la documentación 
Barcelona. la Academia de Caballería. 

Cue1'po Eclesiástico 

Teniente coronel capellán, activo, 
don Manuel Garcia Castro, con anti
güedad de 12 de marzo de 1967, a par
tir de 1 de abril de 1967. Cursó la do
cumentación el Provicariato, C a s -
trense. 

Comandante capellan, activo, don 
Francisco Peyret Ariño, con antigüe
dad. de 30 de marzo de 1967, a partir 
d~ 1 de abril de 1967. Cursó la docu
mentación el Provicariato Castrense . 

~Oficinas Militares . 

Capitán, activo, D. Francisco Alonso 
de la Torre García, éon antigüedad 
de 17 de febrero de 1967; ¡¡. partir de 
1· de m'arzo de 1967. Cursó la docu
mentación la Capitanía General ~e 
Canarias. 

Guardia CiviL 

Capitán, activo, D. Jacinto Benito 
Romero, con antigüedad de 5 de abril 
de 1967, a 1tartil' de 1 de mayo de 
1967. Cursó la documentación la Di
rección General de la Guardia Civil. 

Capitán, activo, D. Miguel Arribas 
López, Con ~ntigüedad de 5 de abril 
dé 1067, a partir de 1 de mayo de 1067. 
Cursó la documentación la Dirección 
General de la Guardia Civil. . 

Capitán, activo, D. Vicente Garcia 
Aznar, con antigüedad de 5 de abril 
de 1967, a partir de 1 de mayo de 1967. 
Cursó la documentación In Dirección 
General de la Guardia Civil. 

ORUOES PENSIONA])AS CON 4.800 PE
SETAS ANUALES OON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DIOIEI'\IBRE DE 1958 

(D. O; NUM. 295) 

Infantería 

Teniente auxiliar, activo, D. Felicia
no Gallego Martín, con antigüedad, de 
16 de abril de 1967, a partir de 1 de 
mayo de 1967. Cursó la documentación 
la Escuela de Aplicación de Caballe
ría y Equitación del Ejército. 

Teniente a'rxiliar, activo, D. ,Domin
go Perea Parea, con antigüedad de 
16 de abril de 1967, a partir de 1 de 
mayo de 1957. Cursó la documenta
ción la Subinspección de la 8." Re
gión Militar. 

ArtilZer'ía 

Teniente auxiliar, activo, D. Migue! 
Martinez Fern~ndez, con antigüedad 
de 24 de abril de 1967, a partir de 1 de 
mayo. de 1967. Cursó la documenta
ción el Gobierno Militar de Ponte
vedra: 

Intendencia 

Capitán, activo, D. Ramón Espinos~ 
Almendares, con antigüedad de 12 de 
marzo de 1937, a partir de 1 de abril 
de 1967. CUrsó la documentación la. 
Capitanía' Gsnal'al de lo. V, Región 
Militar. 

Veterinaria 

Teniente Q,llxiliar, activo, D. Anto· 
nio Morel' L.111ueza, con antigüedad 
de 19 de abrll de 1067, El. partir de 1 de 
mayo de 1967. Cursó la documenta
ción la Unidad de Veterinaria núme· 
ro 5. ' 

Ottcinas Mititares 

Teniente, activo, D. Tomás Pons de 
Juanes, con antigüedad de 9 de mar
zo de :1967, a partir de 1 de abril 
de 1967. Cursó la .Clocumentación la 
Capitanía General de Baleares. 't 

Teniente, activo, D. Pedro Landa 
Comandante, ID. E. ¡M., 'activo, D.lo- López, con ,antigüedad de 9 de marzo 

sé GÓIlllez de 'Salazar Arroyo, .lOon a11't1- de 1967; a partir de 1 de abril de 1967. 
güe,da·d ,de 9 de abril de 1967, a ¡partir Cursó lo. do~umentación 'el Gobierno 
de 1 de mayo de 1967. ,Cursó la do.c\l- Militar de Alicante. 
mentOJoión la .Dirección General ,de la Teniente, (wtivo, D. Daniel Ricoba-
Guardia Civil. raza C9Ibe>de'co, ·con antigüedad ,de; 9 

Capitán, activo, D. AngeiJ. Z '8,;r 10 a: de marzo de 1967, a partir de 1 de" 
Ruiz, con antigüedad de 1 de febrero abril do 1967. Cursó la documenta' 
de 1967, a partir de ,"1 de febrero ción el Gobierno Militar de Alava. 
de 1967. Cursó la documentnclón la·' Teniente, activo, D. EduardO Ca
Capitanía General de la 1.a. Región tla6 Cervilla, con antigüedad de 9 de· 
Militar. , marzo de 1967, o. partir de 1 de abrí! 

Te;ni ente , activo, D, Ramiro Marcos de 1967. Cursó la documentación el 
Mambr1l1as, con antigüedad de 1 de GObierno Militar' de Melilla. 
abrJI de 1967, a partir de 1 de abril Teniente, activo; D. Salomé P.ania", 
dé 1067. Cursó la documentMión la gUfl. Manzano, oo:n antigüedad dé 9 de 
Subinspeoción de la 6.0, Región Mm· marzo de 19G7, a partir de 1 de abril 
tal'. , do 1.067. Curs6 l{l¡, dooumcnto.eióll la. 

SUlhins[)()lc1ci6ndeo la ,(1,11< Reglón Ml~ 
litar, CabaZZllrta 

'fonlonto auxiliar, o,ctivo, 1). Pablo 
León Blanco, con antigüedad do 16 
de. abril de 1967, u. pu,rt1r de 1 de 
m.ayo ,de 1967. Cursó In dooumenta-

Com.andante, activo, D. 'Germán Cer- ,cfón el Gobierno Militar de Badajoz. 
dá Cerdá, con antigüedad de '12 de . Teniente auxiliar, activo, D. Marino 
.a.brUde 1967, a partir de 1 de mayo Riojo. Miranda, con ~ntigüedad de 16 

Tanle:ruteo, a~t1vo, D. fIipól:1to Lueira' 
Guzmán, con antigüadaü dG 9 de mar
zo de 19137, o. po,l'tir de 1 do abril 
dG 1967. Cursó la documento.ai6n la 
SUbinspeoción do la 8." RegiÓll Mi-
litar. . ' 

Teniente, \ tLCtivo, D. Lázaro Rueda 
QUintana, con antigüedad de 9 d& 
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marzo de 1007, a partir de 1 de abriL 
de 1967. Cursó la documentación la 
Academia Auxiliar Militar. 

Guard.ia CiviZ 

Teniente, activo, D. Miguel Morán 
Laciana, con antigüedad de 26 de mar
zo de 1967, a partir de 1 de abril 
de 1967. Cursó la documentación la 

. Dirección General de la Guardia Ci-
vil. . 

Teniente, activo, D. Vicente Mata
llana Sainz, con antigüedad de 26 de 
marzo de 1967, a partir de 1 de abril 
de 1967. Cursó la documentacfón la 
Dirección General de la Guardia Civ~l. 

MARINA 

PLACAS PENSIONADAS CON 9.600 PE
SlllTAS ANUALES .CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DIUfE.'fBRE DE 1958 
(D. O. NUM. 295), PREVIA DEDUccrON 
DE LAS CANTIDADES PlilRCIBIDAS 
POR LA. ANTERIOR PENSlON, DESDE 
LA FECHA DEL cOBRO DE ESTA NUE
VA CONCESION A LOS SIGUIENTES 

ILUSTRlSIMOS SE&ORES: 

Infantería !Le Marina 

Teniente ooronal, activo, D. Guiller
mo Estarellas Marcus, con antigüedad 
de 1 de marzo de 1967, a partir de 1 
de marzo de 1967. Cursó la documen· 
tación el Ministerio de Marina. 

Sant!Lad" 

General Inspeotor," activo,. D. José 
Pérez Llorca, con antigüedad de 28 
de febrero de 1967, a partir de 1 de 
marzo de 1967. Cursó la documenta
ción el Ministerio de Marina. La an
tigüedad que Se le asigna es la de su 
SOlicitUd, como comprendido en el ar
tículo 20 del vigente Reglamento de 
la Orden. ' 

CRUCES. PENSIONAllAS CON 4.800 PE
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE "DICIEMBRE DE 1958 

(D. O. NUM. 295) 

Mecánicos 

Mayor de primera, activo, D. Lino 
López Seco, r.on antigüedad de 15 de 
marzo de 1967, a partir de 1 de abril 
~ 1967. Cursó la documentación el 
."fnisterio tile .Marina. 

2 de junio de 1967 

EJERCITO DEL AlltE 

PLACAS PENSIONADAS CON !}.600 PE
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DlOImIBRE DE 1958 
(D. O. NUM. 295), PREVIA DEDUCCrON 
DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS 
POR LA ANTERIOR PENSION,- DESDE 
LA FECHA DEL COBRO DE ESTA NUE
VA CONCESION A LOS SIGUIENTES 

ILUSTRISIMOS SE:&ORES: 

Sanidad 
, -

Capitán auxiliar, activo, D. 'Alion
so Espinosa García, con antigüedad 
de 14 de abril de 1967, a partir de. 1 
de mayo de 1967. Cursó la documenta
ción la Región Aérea Central. 

CRUCES PENSIONADAS CON 4.800 PE
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DICIE.'\IBRE DE 1958 

<D. O. NUM. 2'95) 

Tropas y Servicios 

Tenienf,e auxiliar, activo, D. Fedro 
Mantilla PÓl'ez, con antigüedad de 10 
de marzo de 1967, a partir de 1 de 
abril de 10S7. CUl'SÓ la documentación 
la Región Aérea Central. • 

MMrid, 23 de ma,yo de 1967. 

MENÉNDEZ 
--, 

PEJ.{SONAL INDIGENA 

Señalamiento de haberes pasi-vos 

En virtud de las facultades ohnte
ridas a este ConseJo Supremo de Jus
ticia; Militar por Leyes de 13' de enero 
de 1904 y 1) de septiembre de 1939 
(D. O. núm. 1, anexo), y artículo 4." 
de la Orden de este Ministerio de fe
cha'18 de abril de 1955 (D. O. núme
ro 89), ha acordado declarar Con de
recho al haber pasivo mensual que 
a cada uno se le sel1ala al personal 
que' figura en la adjunta relación, que 
empieza con el sargento Tahami Ben 
Aomar Yergui, núm. 511, del Grupo de 
Tropas Nómadas del Sahara, y termi
na con el ('abo Embere TIld Lasgar 
U. Larosi¡ núm. 378, del Grupo de 
Tropas Nómadas del Sahara, cuyos 
haberes pasivos les han sido canee· 
didos con arreglo. a las Leyes de 26 
de febrero de 1953 (<<B. O. del Esta
do» núm. 58) y 172{65 (D. O. núme· 
ro 2(2). 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 
Excmos. Sres;: Causan baja en la oficiales que a continuación se rela

Agrupación Temporal Militar para cionan, con expresión de empleo, Ar
SerViCios qViles por los motivos que ma, nombre y situación y motivo de 
Se indican el jefe, los, o'ficiales 'y sub- la baja y 'fecha: 
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ReZacián que se cita 

Sargento Tahami Ben Aomar Yer
gui, núm. 511, del Grupo de Tropas 
Nómadas del Sahara. Le correspon
de el ,haber mensual de 1.906,64 pese
tas, a percibir desde 1 de enero de 
1966. Desde la fecha de arranque ?
fin de diciembre de 1966 percibirá, una. 
vez incrementado el 75 por 100 (Le~ 
yes 1{64 Y.l72/65), 3.336,70 pesetas, y' 
desde 1 de enero de 1967 percibirá, 
una vez inm.'ementado el 100 'Por 100-
(Leyes 11M y 172{65), 3.813,28 pesetas. 
Punto de residencia: El Aaiúll; Paga
duria Militar por la que debe cobrar: 
Presidencia del GobiernO' (a, b) .. 

Cabo Embere Uld Lasgar U. LaroSi,. 
mímero 378, del Grupo de Tropas Nó-· 
madas del Sahara. Le corresponde el 
haber mensual de 1.562,20 ptas., a per
cibir desde lde enero de 1967. Desde' 
1 de enero de 1967 percibirá, una vez: 
incrementado el 100 por 100 (Leyes l/M-
y 172f65), 3.124,40 pesetas. Punto de 
residencia: El Aaiún. Pagaduría Mi
litar por la que debe cobrar: Presi
dencia del Gobierno (a). 

Al hacer a cada interesado la: noti
ficación de !'lU sefíalamiento de, haber 
pasivo, la <\utoridad que la practi
que, contarme previene el artículo 42-
del Reglamento para aplicación del 
vigente Estatuto de las Clases Pasi
vas del Estado, deberá al propio tiem· 
po advertirle que si se considera per
judicado oon dicho seilalamiento pu.e
de interponer recurso oontenoioso· 
administrati~yo, con arreglo a. 10 dis
puesto eh la. Ley de 27 de diciembre 
de 1956 {«B. O. del Estado» núm. 363}" 
previo el de reposición -que como trá~ 
mita inexcusable debe formulal' ante 
este Consejo Supremo de Justicia lMi
litar, dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día sigui.ente al de 
aquella 'notificación, y por conducto. 
de la Autoridad que la haya praotica
do, la oual deberá informarlo, consig
nando la fecIta de la referida noti
fioación y la de presentación del re
curso. 

OBSERV A.CIONES 

(a) Previa liquidación y deducción· 
de las pantidades percibidas por su 
anterior sefíalamiento, que quedará. 
nulo a partir de la fecha de percep
ción de este~ sefíalamiento de rectifi
cación. 

(b) Le ha sido aplicado el sueldo-,. 
regulador de sargento. 

Madrid, 30 de Mayo de 1967.-El Ge
neral Secretario, Manuet Bazán Buf.
trago. 

DEL GOBIERNO· ... 
Cotocaétos 

Comandante de complemento de 191 
Guardia Civil D. Guillermo, Ceban-.-



2'de junio de 1967 

Cano. «Tabacalera, S. A.». CasteTIón. Teniente de complemento de Arti
Retirado: 13 de mayo de 1967. Hería D. Jaime Salces Ruiz~ AR4PG. 

Capitán de complemento de .A..rtille- Instituto de Enseñanza ~edia. Arre· 
ría D. Antonio DOnlo Aqullúe. REN- cite de Lanzarote. Retirado: 9 de ma
FE. Departamento Talleres de Loco- yo de 1967. 
motoras. San Andrés. Barcelona. Re- Teniente de complemento de· Inge-' 
tirado: 2 de mayo de 1967. ' ' nieros D. Rafael Crespi Coll. A03PG. 

Capitán de complemento de Artille- lVIinistel'io de Hacienda. Palma de Ma

D. O. núm. 123 

Ea:pectación de destino 

Capitán. de. complemento de Inge
nieros D. José Esteban Loréns. Retira
do: 8 de mayo de 1967. 

Reemplazo volutttario 

:ría D. Manuel Santos Lomas. «Trans- liorca. Retirado. 12 de mayo de 1967. Teniente de complemento de lnfan-
radio' Española». Madrid. Retirado: Teniente de complemento de Inge'l tería D. José Villarrubia ísabel. Reti-
~ de mayo de 1967. nieros D. Nicolás L ó p e:i Rionegro. rada: 17 de mayo de 1967. . 

Capitán de complemento de Inge- Ayuñtamiento de León. Retirado: 11
1 

Teniente d¡> complemento de 'Arti-
'nieros D. Mariano Puértolas Fustero. de mayo de 1967. liería D. Juan Cruz López. Retirado': 
CAMPs';\. Subsidiaria de Zaragoza. Teniente ,de complemento de Inge- 6 de mayo de 1967. .. 

',Retirado: 9 de abril de 1967. . nieros D. Sebastián L ó pez Rubí. Teniente de complemento de la Bri-
Capitán d3 complemento de Sani- Ayuntamiento d~ Madrid. Retirado: gada Obrera y Topográfica D. Pas-

,dad lli Emilio Fernández Amboáde. 1.4 de mayo de 1967. cual Ramón Molina. Retirado: 17 de 
A03PG. Ministerio de la <GobernaciÓn. Teniente! de compleJIÍento. de Inge~ mayo de 1967. 
La COI'Ul1a. Retirado: 18 de, mayo nieros D. Francisco Romero Salaman- Teniente' de complemento, de la 

·de 1967. ca. CAMPSA. Subsidaria de Linares Guardia Civil D. Graciano del Río Ma-
TeÍliente de -complemento de lnfan- (Jaén). Retirado. Sde mayo de 1967. cías. Retirado: 9 de mayo lle 1967. 

tería D. Antonio Bazal Otero. Dipu- Teniente da complemento de' Inten- .Ald'érez de complemento de Artille
tación Provincial de Zamora. Retira- dencia D. Marino Barriocanal GarcÍa. ,r1a D .. :Francisco González Acevez. 
,do: 14 de mayo de 1967.. "Empresa Urquiza.. Burgos. Retira- Retira.do: 8 de mayo 'de 1967. . 

Teniente de complemento de Intan- do: 12 de mayo de 1967. Brigada da complemento de Caba-
~terla D. Rafael Fernández Cid. A03PG. Brigada -de complemento de Artille- lIería D. Pablo Arribas Rodríguez. 
:Minísterio de Hacienda. Santander. ria D. Antonio Gallego GÓmez. Jefa- Reti~ado: 15 de mayo de,1967. 
Retirado: 11 de mayo de 1967. turo. Provinolal de Tráfico. Barcelo- Bngada de complemento de Artille-

Teniente de oomplemento de Infan- na. Retirado: 29 de abril de 196't. ría D. Vicente Zúfiiga Pintaner. Reti-
tería D. Ildefonso Franco Méndez. rado !t d d 967 
A03lPG. Ministerio de Ha'Oienda.. 'Ma- Brigada de complemento de Arti. . : ~ e mayo el. 
drid. Retirado: 11 de mayo de 1967. lIería D. Javier Guevara Día.z de He-

Teniente de complemento de Intan- redia. Diput'lción Provincial de Ma- Al personal relacionado anterior-
tería D. Benito Lla.n Garrido. AOSPG. dl'id. Retirado: 1 de mayo de 1967. mente que prooeda de la situación de 
Ministerio de Hacienda. Las Palmas Brigada de oomplemento de Artille- «Colocado)) deberá hacérsele nuevo 
(Canal'las). lietirado: 13 de. m,ayo l'1a D. R!l.món Quintián Diaz. «Empl'e- seilalamiento de haberes en relación 
de 1967. sa Hermm!Os Martinez». La. Coruila. a su destino civil, de acuerdo con lo 

Teniente de complemento de lnfan- Retirado: .,7 de abril de 1967. establecido en el (l,l'tículo 23 de las Le-
tería D. Mohamed Ben Mohatar Boa-. Brigada de complem,ento de Inge- yes de 15 de julio de 1952 {«B. O. del 
:x:a. AR4PG. Administra.ción General nieros D. P e d ro Garcia Marrero. Estndo»,núm. 199}, 30 de marzo de 1954 
del Territorio de Soberanía de Meli- «Compar1ía Espailola de Seguros Cer- (<<13. O. del EEltado» núm. 91) y Decre
TIa. Retirado: 15 de mayo de 1967. vantes, S. A.» Zaragoza. Retirado: to núm. 2703J1965, de 11 de septiem-

Teniente de complemento de \ Arti- 9 de mayo de 196'7. bre (<<B. O. del Estado» núm. 222). 
ner1a D. Camilo Porto Moreira. Par- Brigada de complemento de Inge- Lo que digo·a VV. EE. para su co-
que Central de Transmisiones del nieros D. José Pérez 'GÓmez. A03PG. noc~miento 'Y efectos. ' 
Aire. Getafe (Madrid). Retirado: 8 de Ministerio de Hacienda. Sevilla. Re- D~os f?Ua~de a VV. EE. m'\lchos &1105. 
mayo de 1967. tirado:, 12 de mayo de 1967. Madr~d, 24 o;e z;nayo de 1967.-po.r 

Teniente de complemento de Arti- Sargento de complemento de Arti- delegaCión, lose.Lo1J(Jz"Barrón Cerrut~. 
nería D. Gerardo Rodriguez Alonso. llería D. Antonio Rodr1guez J"iménez. 
Juzgado de Primera Instancia nútne- A03PG. Ministellio de' Hacienda. San Excmos. Srec;¡. Minis,tros ... 
1'0 5. Barcelona. Retirado: 1 cIe mayo' Sebastián. Retirado: 5 de m a y o 
de 1967. de 1967. " ' (Del B. O. del E. núm. 128, de 1967.) 

, I 

, ... , .... _...-_ ...... _--_..-.."' ..... --~---." 
ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINISTER10f DE HA{lENDA 
E;¡¡;celentisimos se:fiores l 
A etectos de 10 di¡i¡pUesto- en el al'

'twulo \lI3 de la. 'Vigente 'Lé'ycl,e Admi
.nfisltraiClón y 'Contabilidad ·de 1 de ju
Uo de ,1010., en l'ela;ción con lrus !pre
visIones :)IM'a el segundo afio del pre· 
'Supuesto bienal '1966-07, este 'Mintste· 
1'.10 ha. tenido a bien disponer: 

Pr:lm.er.o ...... Se aprueban paro. el ejer
oto econó:ml~o de 19G7 10'9 ad~untos es
tados de :mocUficooio,MS yain rosu
men, ¡por un total impo,rte do peseto.s 

~:204.~O.5'.1.4.'S4I1. ". 
,Segundo ...... Se man:Uenen, d1.1l'a.nte 

196'1 Y en los mismos i:n:llportes, las Ici
tras fijadas en inversiones del' íPre
SUJpues,to tl.966, a cubrir .con Financia
ción Exterior. 

'Tercero.-Para cumplimiento de 10 
dislpuesto en las Vigentes ¡Leyes de lae
tl'tbuciones de 10$ Funcionario·s Púo 
bUcos y. dis,po,siciones Ico!l.1!cordantes· y 
comIPlementaria~, en orden al !percibo 
de retribuciones dl:stintasde SlUelClos, 
se observarán riB'uro·samente las 11· 
mitMlonGfi que !)¡(IUóUas establecen en 
la ut111zIJJctónde los créditos ,que Xigu. 
tan en 01 art:[¡oulo il20 de l/liS diteren~ 
&(\-8 ,S¡¡.c,tI1ones del Presupuesto de Go,'!!· 
1;0$. Asimismo deberá tenerse en cuen· 
tt\ 10 (Uspu.esto en. el arti,cu!o 30 de la 

vil.rente Ley (íe Presupuestos, respecto 
a los;créditos que con la ap1i-caición 
.citadl1 estu.vieran afootos a funciona-, 
r105 o. los que :se haya asignado ,coe· 
ficiente o fiJado .. nuevos ,sueldos en 
VÍ!·tlld de la Iliplica.ción de las re>feri
das -Leyes de R~tribuoiones. 

Lo digo a VV. EJE. para su cono-
(Jinltentóy ef~(ltos. . 

[}1Q¡,'1 guarde a VV, ElE. muchOS 
afios. ' 

Madrid, :L de 'lU1l.1'l!:o ,de 1907. 



D. O. núm., 123 2 de juma de 1967 

Obligaciones' Generales del Estado 
Numeración 
económica 
funcional 

201.111 

001.111 

Designación de los gastos 

SECCION 'CATORCE 

'MINISTERIO DEL EJERCITO 

CAPÍTULo l00.-PERSONAL 

Artículp 110.-Sueldos 

MINISTERIO, SUBSECRETARIA Y SERVIlCIOS GENER:.<\LES 

Ministro, Subsecretario y Directores ·Generales. 
Las dotaciones de este eoneepto quedan estableéidas en la forma 

siguiente; . . 
, Ministro. 357.000 pesetas; Subseeretario y J.efedel Esta:do Mayor 

Central del .Ejército, a 255.000, y.Directores generales Y: 01de
nooor general de Pagos, interv-entor General del Ejército y 
Vicario general Castrense, a 204.000 pesetas. Dotación para 
pagas extraordinarias, 207.400 pesetas. (Articulo 29 de la Ley 
de Presupuestos.), -

Este concepto se sustituye por el siguiente: 

1. Generales, ¡efes y Oficiales 

ESCALA. GENERAL 

2 Capitanes Generales .... ... ... '" 
26 Tenientes Generales, a 188.700 '" 
72 Generales de< División, a 178.500. 

184 Generales de Brigada. a 168.300. 
564 -Coroneles, a ,153.000 ..• ..• ..< : .. 

1.MO Tenientes -Corone<les, a 142.800 ... 
2.914 CO'lUandam.tes, a 132.600 ... . ..• 
5.510 Capitanes, a 127.500 ••. 
3.982 Tenientes, a 122;400 ... • .. 

Trienios ...... 'H .... 'H 'H H' ',' 'H 

Pagas extraordinarias ... H., H. ... 'H 

Cruces Laureadas de. San Fernando, 
Medallas Militares y pagas extra
ordinal'las de las misma:s' H' ... 

4.906.200 
12.852.000 
80.967,200 
86.292.000 

222.768.000 
3S61.896.400 
702.525.000 
487.896.800 

1.934.103.600 
987.870.000 
194.798.239 

5 .. 658.450 

2. Centr:os docente~ 

S25 CaMlleros Alféreces Cadetes, pri-
mer curso,a 61.200 pesetas ...... 19.890.000 

325 Caballeros Altféreces Cadetes, sew 

gundo e u r s 0, a .76.500 pesetas 
anuales', '(nueve· mensualidades)... .18.646.875 

321') Ca.balleros Aliféreces Cadetes, ter-
cer ·cur$O, a 91.800 pesetas anua-
les (tres mtmsUaUda'cl:es) ... ... ... 7.458.750 

75 Caballsl'os Alfére·ces .Cadete's, a 
91.800 pesetas anuales .. : ... ... 6.885.000 

52.880.625 
4.022.625 

A deducir: Por l'etl'8s0 en la Pl'ovisión de va • 
. cantes ... .... ... ,.. ... ... ... ... . ..... '" 

3.122.430.2S9' 

56.903.250 

3.179.838.589 

127.200.000 

3.052.133.539 

Aumentos 

268.400 

2.84.8'.535.746 

Bajas 



Numeración 
-económica 
funcional , 

201.113 

201.113 

2 de junio de 1967 

Designación de los gastos 

Cuerpos Auxiliares 

Este concepto se sustituye por el siguiente: 

Escala Auxiliar 

23 Comañdantes, a 132.pOO pesetas ... ... ... '" '" 
601 Capitanes, a 127.500 ~pesetas ... ... ... ... . .. 

2.400 Tenientes, a 122.400 pesetas ... ... ... . .. 

3.049.800 
76.627.500 

293.760.000 

Cuerpos de Auxitiares de Ayudu'lltes de Ingeniero'S de Armamento 
y Consvrucción 

A YuDAl.'lTES . 

16 CDmandantes, a 132.600 pesetas ............... _ '" 
82 Capitanes, a 127.500 pesetas '" oo. ••• ••• ... • •• 

110 Teni¡mtes, a 122.400 pesetas ... ... ... ... ... . .. 'h. 

AUXILIARES 

64 Capitanes, a 127-.500 pes~ta5 .: ................ 'H 

317 Tenientes, a 122.40p pesetas '" ............ '" 
577 Alféreces, a 102.000 pes;tas ... ... ... ... ... . .. 

958 

2.121.600 
10.455.000 
13.464.000 

8.180.000 
38.800.800 
58.854.000 

CuerlJO Alw:Uiar (/e Pra.cticantes (le Sanidad.Militar 

182 Pmcticantes, a 122.400 pesetas ... ... ... ... 
.255 Practicantes de segunda (Subaltemos), a. 

06.900 pesetas o.. ... '" ... ... ... ... '" ... 
437 

., 

22,276.800 

2U09.5oo 

Cuerpo Au:viLiar de Practicantes de li'armacia Militar 

.34 Practicantes de pl'imera (Tenientes), a lF.l.2.400 
peseta:s ...... d ............................... . 

28 Practicantes de segunrla (Subalternos), a 
96.900 .p es e.tas ... .. . ... . .. ... .. . ... ... ... ... .. o '" 

42 Practicantes de' segunda (Brigadas), a 86.700 
pesetas ...... '" .................... '" ........... . 

19 Practicantes de tercera (,Sargentos. primeros), 
a 71.400 pesetas .. , ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

49 Pl'a.ctfcantes .ele te,rcel'a (Sargentos), .0. 66.300 
pesetas ...... oo ....................... 'OO 

17~ 

Cuerpo de Suboticiates Especialistas 

l." SECCION 

na7 Sulli.enientes, a 96.900 pesetas ... oo. ... ... ... 

':178 'Brigadas, a 86.700 pesetas ... ... ... ... ,.. .. . 
422 Snrgentos pl.'ime,ros, a 71.400 pesetas ... ... .. . 
'735 Sargentos, a 00.300 pesetas ... ... ... . ....... . 

2." ,SmcoXON 

lOS SlllJtenientclS, n 9G.900 pGS9,tas ....... .. 
248 lil'I¡.¡adal'l, tí SO.7oo peeetlll:l .. , ........ . 
21,0 Sm'gent,os, a 71.1.400 pesetas ... ... ... . .. 
210 ¡.:jm'gentos, tí 66.300 pesetltS ........... . 

2.948 
Trienios '" ." ......... . 
iPngas extraordinarias '" " .... '1. t... ... .. ~ 1,. ••• ..,. 

4.161.600 

2.713.200 

3.641400 

1.356.600 

U48.700 

52.035.300 
41442.600 
aO.130 800 
48.730.500 

10.465.200 
21.501.600 
14.994.000 

, 13. H23.000 

800.623.500 
315.465 800 \ 
74.405.953 

D. O. núm. 123 

Aumentos Bajas 

/ 

, 



D. Q. núm. 123 . 2 'de junio de 1967 

'Numeración 
económica 
funcionai 

201.114 

'2()1.115 

201.116 
(Ant.iguo) 

Designación de [os gastos 

Cruces Laur·eadas de San Fernando, Medallas Mi
litaras y pag.as extraordinarias de las ~ismas ... 

A >deducir: Por retraso en la· provisión de va-' 
cantes ... ... '" '" ... ... ... :... ... ... ... '" ._ _ ... 

Cuerp~ ite SU1Jofi~iaZes 

Este <?oncepro se sustituye por el siguiente: 

2.100 Subtenientes, a 96.900 pesetas ." ... ... ... 
2.900' Brigadas, a B6.7oo pesetas '" .. .... ... oo. 
2.500 Sargent.os primeros, a 'l1.400 pesetas ... .. .. .. 
.5.293 Sargentos, a 66.300 pesetas ...... ... '" ... .. . 

202 Maestros de Banda, a 86.700 pesetas .. , .... .. 

112.995 
Trienios .. < ................ " '" .................... . 

Pagas extraordinarias ...... " .. ,. . ....... , 

Bajas por menores efectivos 

1.700 Subtenientes. 
1.600 Brigadas. 
1.000 Sargentos primeros. 

por sueldos ... ... ... ... ... .. . 
Por trienios ... ... ... ... '" .. . 
Por i>agas extraordina'tlas .. . 

374.850.000 
. 188.496.000 

37.556.400 . 

Instrucción PremiZitar Superior 
• 

Se sustituye: este {)o21cepto pGrel siguiente: 

3.000 Alféreces, a 20.400 pesetas (cua-
tro mensualidades ,de 5.100 pe-
setas) .................. '" ..... . 

~.3oo iSa'tgentos, a 13.260 pesetas (cua
tro mensualidades. a 3.315 pe-
s~tasl ......... O" ... o ........ O" 

paga. extraordinaria ... ... .. .• 

61.200.000 

43.758.000 
10.495.800 . . 

Pg1'a pago de haberes correspondientes a. 15.500 
alumnos, f!. 'tazón de 15,80 pesetas. diarIas, du
rante noventa y cinco días d·e. permanencia 
en campamentos '" 'H ... ... ... ••• ••• '" ••• ... 

Para mejora' de alimentación. de 10s mismos, a 
5,50 :pes-etas diarias ... ... .... ... ... ... ... ... . .. 

Para mejora de alimentación de los servicios de 
tropa que. p'I1esten ~ervieio en campamentos 
de In r. P. S. durante igual tiempo ... ... . .. 

642.600 

¡.191.137.853 

47.600.000 

1.143.537.853 

203.490.000 
251.430.000 
17S.5OO.000 
350.S25.900 
17.513.400 

1.001.859.300 
392.292.000 
.9'2.943420 

1.487.094.720 

600.902.400 ' 

886·192.320 

115.453.800 

23.265.1500 

8.098.750 

2.351.250 

149.169.300 

(Las modlil!cttCiones de 101> conceptos precedentes son canse
cuarteio, de lo dispue~to en lo" Ley 113/1966, de 00 de dioiembre, 
y {)¡e las dispoSt1e10MS dictadas par.a su a,'plicación.) 

I-Iaberes d.e Tropa 

Se suprime este concepto y su do·tación 
I 

Aumentos Eajas 

917.711.864 

a49.91S.166 

1.300.9811.76.':1 



Numeraoión 
oeoon6mioo 
funciona:! " 

201.116 
(NuEllVo) 

2 de junio de 1967 

Designaci6n ~e los gastos 

Haberes ae Tropa 

Sl1beon{)~ptQ, 1. 

Pe!'sonal cOIDprendido en el artículo 3. , apartaodo e) ~e la Ley 
, '113f1966,de 28 de dicieII1bre: ° 

'ro ¡Cabos primeros, a 58.650, pesetas 
ánuales •.. ... '" ... ... ... ... ... 4.633.350 

196 Cabos, a 84.600 pesetas anuales. 10.595.670 
1.023. Guardias, a'51.000 pesetas anua-

les ... ... ... ... ... ... "o' ... . 52.173.000 

Triemos ... ... ... "0' 0... ... .•. • .. 
Pagas extraordinarias ... ... ... . .. 

Subconcepto 2. 

67.402.110 
14.1(8.000 
5.438.674 

87.018784 

Personal eomprenldid'Ú en los apar.tados af y b) del articulo pri
mero del Decreto regulauor de estas retribuciones: 

993 Cabos prlmeroSo, a 61.200 pesetas 
anualoés ......... H' 'H .......... .. 

577 C&boS primeros,. a oi5.900 pesetas 
anuales .................. '" ... '" 

1.082 Cabos prImeros, a 30.600 pesetas· 
anuales .................. o" ..... . 

UO cabos, a 25.500 pesetas anuales. 

Premios de perm.e.nencia.. ... ..'. .. . 
Pagas extraordinarias ... ... .. . 

SubConcepto 3 . 

60.771.600 

26.484.300 

33.109.200 
3.570.000 

123.935.100 
7.013.520 
8.730.100 

m.678.720 

• Personal comprendido en <el apartado e), del artículo 1.0 del 
Decreto regulador de estas retribuciones: 

2.598lCalJos primeros, a.. 20.400 pesetas 
anuales "o ... o" .......... oH n. 

500 ca,bos primeros, a 30.600 pesetaS!, 
anuaIes ... o'" ... o" .......... .. 

419 CabOS prime,ros, a.. 45.900 pesetas, 
anua1es ......... o" , ......... .. 

753 Soadados, a 8.160 pes.effias anua-
les o" ...... '" ................ .. 

Premios de permanencia 
Pagas extraOrdinarias ... 

52.999.200 

15.300.000 

f9.23MOO 

6.144,480 

93.675.780 
7.163.560 
6.m .• 95& 

107.567.296 

SubcOl~cept<> 4.-Tropa. con menos de dos afio s ,de servicio: ' 

Haberes de personal c1eTropa en 
Cuantía de 18,00 pesetas diarias, 'a! 
109 destinados en las. Unida,des A:r-
mudas de. la PenínsUla, Baleoal'fl.S. y 
Canarias, y sp. pesetas mensuales, 
e.. percibir en mano ... ... ... ... 1.223.829.583 

Ventajas (Deoreto-ley de .2 de febr·e· 
1'0 de 19M), en las Clllant:!a.s sl~. 
gllllentel'! : 

Cabos l?l'Lmel'o~,a 1.800 ~se,tas anua.
,les; Cttl:H:>S, a 900 pesetas anuales, 
y Cornetas, TambOres, Eduoandos 
y Solida!dos de Prime'ra, . a 12 pe
setas anuáles ," " .... '" ...... ". 36.224.580 

D. O. núm, 123 

Aumentos Bajas -



D. O. núm. 123 2. de junio de 1967 

Numeración 
económica 
funcional 

m1.117 
{Nuevo) 

202.111 
. (Antiguo) 

t 

202.111 
(NuevO) 

DesJgnación <te los gastos 

Tropás de Unidades de Montaíia, a. 
razón 'de0,10 pesetas .(liarias ... 

Socorros de marcha reglamentarios. 

A deducir: 

Baja por hospitalidades ... ... ... ." 
Por menores efectivos .. , 

1.000.000, 
1.500.000 

31.óOO.OOO 
32.850.000 

1.262.054.163 

1.596.318.900 

63.850.000 

1.532.468.963 

Cuerpo de Conserjes y Guardadores Militares 

1.Conserje mayor ... . ....... . 
27 Conserjes pr~meros, a 16.150 pesetas .. . 
M Conserjes segundos, a 15.'150 pesetas .. . 
93 Conserjes terceros, a 14.000 pesetas ... ... .... . .. 

175 
A deducir: POI' menores efectivos de 53 Conserjes 

terceros ... ... :.. '" ... ... ... ... '" ... ... 'H ... 

Trienios y pagas extraordinarias ... ... ... ... . .. 

16.15: 
436.05u 

'818.100 
1300.000 I 

2.5'i2.~00 

742.000 

1.830.300 
1.807.716 

PLAZAS Y PROVINCIAS ESPANOLAS EN AFRICA 

Haberes de Tropa de Unidades Normales y Grupos de, FUerZo,E 
Regulares.-Se suprime este concepto y SU dotación ... 

Unidades N01'males y Grupos de Fuerzas Regulares 

SubConcepto 1. 

Personal comprendido en los 'apartados a) y b) del artículo pL'i
mero del Decreto llegulador de estas retribuciones: 

155 CaÍlos. p~'imeros. a 61.200 pesetas 
anuales ................. : ..... . 

30 Cabos, a 25.500 pesetas ... ... ." .. . 
Premios de permanencia 
Fagas extraordinarias 'H ...... 

Sllbconcapto 2. 

9.486.000 
765.000 

'1.460.640 
780.776 

12.49rt.416 

Personal e'olUpl'el1dido en el l1/pal'ta-do el del artículo primero 
del Uecl'eto l'eguln.clol' de eSltns reh'ibuciones: 

3M CaboR pl'imero,s, a 1{i.9oo pesetas 
o.nu(Lles ........... , ... '" .......... . 

479 Cu.l)'oe, 1'1'1mel'o¡,¡, (l, 80.000 pesatas. 
71 'Cabos, a 30.600 pesetas oo., ... 

36& $oldo,dos, l\ 18.860 peseto,s ... 
Premios de, permanencia 
Pagas ,extl'üoNlinül'ias ... ... . .. 

14.963.400 
14.657.400 
2.172.600 
6.701.400 
9.502.320 
3.199;808 

51.196.928 

1.2S1 

Aumeptos Bajas 

1.532.468.963 

• 3.638.016 



"'Numeración 
económica 
fu.hcional 

2 de juni.o de 1967 

Designación de los gastos 

Subconcapto 3. 

Tropa con menos de dos años de 
servicio: 

Haberes de los Cabos y soldados a 
l'Os tipos siguientes: Personal de 
. Tropa destinad u en 1as_ Unidades 
normales del Ejército· de Ceuta y 
Melilla, a 21,55 pesetas diarias, in
cluid,?- Tesidencia de las Leyes de 
19 de febrero de 1951 y 17 de julio 
de 1958. En los Grupos de Fuer
zas Regulares, a 21,95 :pesetas, 'dia
rias, incluida residencia y Fuer
zas Especiales de las Leyes de 19 
de fe-brero de, 1951: y 17 de, juliO' 
de 1958, y 35 pesetas mensuales a 
percibir en 'mano ...... .......... 247.334.909 

Ventajas (Decreto-ley de 2 de febrero 
de 1956) deCai])os primeros, a 1.SO!} 
pesetas anuales; de Cabos y Ca
bos de Banda, a 900 pesetas anua
les, y de Cornetas, tambores,- edu,:" 
candos y soldados de primera, a 
12 pesetas anuales ... oo' o" ••• '" ... 3.424.600 

Socorros de marcha reglamentarios. 500.000 

A deducir: 

Bajas por hospitalidades 
Por menores efectivos ... ... oo' 

4.865.000 
7.735.00lJ 

251.259.509 

SU.948.85:l 

12.600.000 

802.348.853 

202.112 La Leglón.-'se suprime este ooncepto y sU dotaoión ... 
(AntiguO) 

202.112 La Legión 
(Nuevo) 

. Subconoepto 1. . 

Haberes iniciales del personal de Tro
pa de la ~egión, a razón de 33,05 
pesetas diarias y 35, pesetas meno 
suales, a percibir en mano (aetec
t.os :de reclamaoión, son aplicables 

. los benefioios reconocidos por la 
Ley 151/1963, de 2 de dioiemJ:¡re) .oo 

Socorros en las. operaoionee de re·en-
ganche " ........ oo ..... oo .oo ... oo .. .. 

Sub concepto 2. 

53.446.838 

200.050 
53.646.888 

personal oomprendido en los apartados al y b) del artíoulo pri
mero del Decreto regulador de es,tasretribuoiones: 

20 CabOS, a 25.500 pesetas ... ... ... ", 
Pagas extraordinarias ... ... ... ... ... . .. 

Subconcepto S. 

510.000 
SMOO 

544.000 

Pereon!l.l comprendido en el apartado ci del artíoulo primero del 
Decreto regulador de estas, retribuciones 1,. • 

• 185 Cu.bos pl'1muos, a 45.900 pese;ta,s 
Ilnuo,les ............................. . 

408Cabo·g, a 3O.6pO, pese,tas ... ... .., .. . 
1).16. SoLdados, a 8.160 pesetas, ...... oo, 

1.21 Soldados, a 12.240 pesetas ....... .. 
Premios de permanenoia 
Pagas extraordil}arias 

8,49l.G00 
12,484.800 

4,210.560 
5.158.0~O 
7.811.360 
2.510.08~ 

94: 852.286 

D. O. núm. ~ 

A'Ulllentos Bajas 

Sf}2.348.853 



D. O. nllm. 123 '2 de junio de 1967 

%&.113 
(Nuevo) 

Designación de los" gastos 

Bajas por "hospitalidades ........ , ... '" 
Por menores efectivos ....... ,. .~. ... . .. 

800.000 
3.000.000 

\ 

3.800.000 

90.552.236 

Provincias EspaIlolas de Uni' y Sahar~.-Se suprime el concepto 
y su dotación ... < ••••• '" ••••• , •••••••••••••••••••••••• '" •• 

provinctas Españolas de Ifni y Sahf!xa 

Subconcepto 1. 

Para satiSfacer las retribuciones básicas del personal destinado {) 
expedicionario -en las -citadas provincias: 

Stleld{)s de Oficiales Generales, Jefes, 
?fi?iales, ~uboficiales y aSimilad~ 

TrleUlos .....•......... 'H '" ••• '" .,. '" 

Pagas extraordinarias ... '" ... '" ... ' .. 

167.759.400 
52.96g,.520 
14.714.928 

Haberes de 'l.'ropa 

Subconcepto 2. 

235.438.8g,8 

Personal comprendido en los apartados al y b) del articulo pri
mero del Decreto regulador de estas retl'lbuciones: 

20 'Ca-bos primeros, a 61.200 pesetas ... 
SO .cabos, a 25.500 pesetas .......... ;. 
Premios de permanencia ... ... ... . .. 
Pagas extraordinarias... . .. 

Subconcepto 3. 

1.22UOO 
765.000 
163.200 
14U80 

2.295.680 

Personal compren,dido en el apartoooc) del articulo primero de! 
Decreto regulador de estas .retribuciones : 

99 Cabos primeros, a 45.900 ........ . 
8SO 'Cabos primeros, a 30.000 '" ..... . 
463 Cabos, a 80.600 ......... ; ...... .. 
378 Cabos, a 20.400 ." o" ... 'H ... '" 

'621 Cabos, a 15.300 '" ........ , ... '" 
235 Soldados, a 18.360 '" •.. . .. ;.... ... 

4.119 Soldados, a 8.1SO ... ... ... . .. 

Premios de, permanencia 
Pagas extraordinarias 

Subconoepto 4. 

4.544.100 
11.0la.ODO 
14.167.800 
7.7i1.200 
9.501.S00 
4.314.600 

S3.611.040 

8t866.04..o 
11.721.840 

6.439.192 

'rropa. oon 1!lenos de dos afios de servicio. 

Ha:bere!:i reglnmetltul'los ... ... 

A deduc1r: 

Baju por llospittl.lid.adeíl ....... " .. ,' ... 
Por m()uores efeotivos ... ... ... ... . .. 

4.aoo.Ooo 
21.400.000 

103.027.072 . 

a02.792.184 

643.553.78~ 

25.700.000 

617.853.784 

1.288 

Aumentos Bajas 

90.552.236 

490.56tU91 

617.853.784 



Numeraci6n 
económica 
funcional 

2 de junio de 1967 

Designaci6n de 'los gastos 

202.114 Compañías de Mar.-8e suprime ,est~ concepo y su dotación. 
(Antiguo) 

202.114 
(Nuevo) 

201.121 
{Antiguo) 

201-121 
(l''¡ue.vo) 

Compañías de Mar 

Sub concepto 1. 
- -

Para satisfacer las retribuciones básicas del persona1'-que preste 
sus servicios en estas. Unidailes" eonforme al siguiente detalle: 

Oficiales y Suboficiales ...... : ..... '" 
Trienios '" ... '." '" ......... '" ........ , 
Pagas extraordinarias .: ............... . 

2.376.600 
1.126.08<t 

233.512 
~. -----

Subconcepto2. 

Hab~res ,de per?~nal de Tropa con menos de dos 
an{)s ,de serVlCIO '" ... . .. ,.. ... .., '... .00 ,... 0'0 ...... 

A deducir: 

Baja por hospitalidades ............. .. 
Por menores efectivos ... 

35.500 
196.500 

Articulo 120.-0tras remuneraciones 

3.736.192 

2.062,485 

232..000 

5.566.677 

l\IIIN1l?T<ERIO, SUBSECREToARIA Y SERVICIOS GENERALES 

Asignaciones de representación y residencia 

Asignaciones de representación y' restdencia 

1. Complemento por dedicación 
absoluta y es.pecialresponsabilidad. 

Ministro .. , ......... '" ............. " .. . 
Subsecretario ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Jefe <lel 'Estado Mayor Central del 

Ejército '" ....... " ................. . 
Director general ,d:e Mutilados ... ... .., 
Director general1de. 'Industria y Mate. 

. ,rial .................. '" .......... .. 
Director general de Reclutu\lUiento y 

Pe!l:'sonal ................... ' ........... . 
Director general de ,Servicios ~ ..... '" 
Director general de. Fortificaciones y 

Obras '\' ... T .................... , 
Director" generalds Acción Social .. .. 
Director general de Ensef1anza '.. . .. 
:pil'ector ~eneral de. Organización y 

Camp,allQ, 'H o ... ... ... ... ... ... ... ... 

Ordena'dol' general de P,a.gos ... ". . .. 
IntGr'li'elltol' general del 'Ejél'Cito .... " 
Vi enrio general Castrense. ... ... ... .. . 

2, 11l!(lem:u1zación por gn.stos !le re· 
pl'ee.entnalón y otros lnl1el'entes al 
Cnl'go. ' 

:M1nistr? :" ,'" n .... ,'" ,,', ...... r" .... .. 
SUbse,c¡etarl0 .; ... ¡ .................... ,' 

Je¡fe del, -Estado Mayor -Cex:rtral del 
·Ej-órcHo ..................... ; ....... : 

357.600 
255.000 

255.000 
2Q4.OO,O 

" 

204.000 

204.000 
204.000 

, 204.000 
204.000 
204.000 

204.000 
204.000 
20;\,.000 
204.000 

240,000 
200.000 

200.000 

8.1'11,000 

D.O.núm._ 

Aumentos 

5.566.671 
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Designación de los gastos 

Directol" general d-e Mutilados ........ . 
Director general de Industria y ,Mate-

rial .•... , .. , '" ., .......... : .. '" , .. 
Director general de Reclutamiento. y 

Personal ......... " ... , •........ '" .. : 
Director general de Servicios ... . .. 
Director general de Fortificaciones. y 

Obras ............ '" ... ' .............. . 
Director general de Acción Soéial: •... 
Director general ,de Enseñanza .. , ... 
Director generaL de Organización y 

Campaña ... '" ......... " ... , ..... , 
Ord-enador general de Pagos .......... . 
'Interventor general !d~l Ejéreito ',' .. . 
Vicario general Castrense .... ... '" .. . 

3. Asignación de residencia. 

130.000 

130.000 

130.000' 
.130.000 

130.000 
130.000 
130.000 

130.000 
60.000 
60.000 
60:tlOO 

Para satisfacer la asignaeión de residencia al per-. 
sonal CGn d€>recho a la misma de conformidad 

.1.860.000 

con las disposiciones' -en vigor ..... , ... O" .... ,. 137.502.372 
4. Dotación de la Secretaria par.ticular del Mi- , 

nistrÜ' .... , .... o" ••••••• ,. '" ... , ........ '0' '" ... 200.000 

C1'uces 

Se sustituye su redacción' por la sigl1iente: 

Para las pensiones ,de 'Cruces pensio
nadas de. todo el personal que per-

o cibe sus emolumentos por esta Sec
ci6n, con arreglo a :Las diSIPosicio
nes vigentes, excepto la Laureada 
de San Fernando y Medalla Militar 

Individual '0' ......... '" ••• '" ...... 127.174.163 

14~.673.372 

Asignaciones de representa:ción y r~idencia. Se suprime este con. 
cepto y su dotación. ' 

Indemnizaciones de personal militar 

1. Ves~lIario. 

Gon arreglo a las siguientes'cuantías! 
, ' 

Qficia"les ¡Generale:;., a "4.320 pese.tas; 
:re fes Oficiales y ,asimilados, a 3.600 
pesetas, y SUbOficiales y asimila. 
dos, a 3.600 pesetas. ... ... ... ...... 137,238,480 

Para. el 50 por 100' de. dicha indemni~ 
zación, que corresponde al p,el'S,o~ 
nal de' las UnidMes de Montafiru 
gue lleven más, de un afio destina-
oo,s en las mismas ... ... ... ... ... 7.688.520 

Para. la Tropa de laCas'a Militar de 
,Su Excelanciae.l ,Genera:l1sImo .H 4.485.600 

Para :refes, Oficiales y SUbMiciale¡¡. 
de. 101s Fuerz,as Paracaidistas'. a pe--
satns 5.400 ......... 'H , ............... ' 2.77,1.360 

. 2. De vivieJ.1Jda . 

.con, arreglo a las diSlposlciMes que sedloten 

S. 

Indemnización de tlIguaa'h pei;sonal destinado en 
'Uni y Sallara.v .......... ",' , .......... , .. " ",g " 

152.183.960 

82.588.100 

898.195 

235,670.255 

1.285 

Aumentos Ba5as' 

4.424.250 

28.162.512 

. 235.670.255 
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~umeraclón 
~onómica 

funcional .' 

2 de, junio de 1967 

.Designación de los gastos 

201.124 Gratificaciones varias.-Se sulltime esta concepto y su dotación. 
(Antiguo) 

201.12i Complementos de sueldo y otras 1'emuneraciones del personal 
(Naevo) militar 

201.128 
(l'nevo) 

)?(}1.129 
(Nuevp) 

2(}2.121 

202.l22 

202.123 

lWU31 

1. 

Para atender al régimen provisional Qe comple
mentos ,de sueil:do y otras remuneraciones, así 
como a los complementos personaJes y transi
torios, según la legislación en vigor ... ' .... 

2. 

Premio de permanencia ds los ~U:bOficiales pro
cedentes de :ras ,Clases de Tropa ..... , 

Inde'll,~nizaciones del personal ae Tropa 

1. 

De residencia, según normas que se dicten regla-
'mentariamente .............. : .................... .. 

2. 

Indemnización familiar del personuJ. marroquí o
indígena de las provincias africann.s ... .H ... • •• 

112497.0M 

112.497.0M 

i8604.800 

1.371.116 

50.065.915 

Cornplementos y otra.9 rernun(waciones deZ 1Je1'sonal de l'Topa 

l. 

Para, atender al régimen provisional 'de comple
mentos de sueldo y otras l'emunel'a,~iones, así 
como a los complementos personales y tran
sitorios, según la legislación' en vigol' '" ... 

2~ 

Para e1 abono de la. grat~fioo,ción de permanenciO! 
en el servicio al personal comprendido 'en e.1 ar~ 
tícuIo 1.0, apartado e) de la Ley 113,1966, de 28 
de diciembre ... '" .......... " ... " ......... , .... ' .. 

1?I,AZAS y PROV,INCIAS ESPANOLAS EN AFR:rCA. 

404.582 

404.582 

Asignación de residell'cia.-Se suprime este concep,to y su do
tación, 

Gratificación de Fuerzas Espectales.-Se supl'ime este concepto 
y sudotMión. 

Comisión Geográfica del Norte de Africa,-Se suprime este con-
cepto y su <¡l'otMión, , ' . I 

Articulo \laD,-metas, looomocüJn iJ t,'aslarlo8 
• 

Pnm el pago de die'tus, ,pluses, premios e indemniza,clones y o,sig
nación de residenoia eventual al personaa de los <distintos 01" 
glll10sdel Ejér,qlto y civil, etc: 

Aumentos 

\ 

112. i97. (}24 

50.065.91& 

404.5st 

D. O. núm..1h 

'71.003.200' 

i.8M.OOO 

U.OOO 
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Ñumeraci6n 
econ6mica 
flIDcional 

. 201.161 

201.323 

tol.6\!2 

Designación de los gastos 

Artículo 150.-Acci6n SociaL 

MINISTERIO, SUBSECRETARIA Y SERVICIOS GENERALES 

La redacción·,d.e este concepto se sustituye por la sig't;liente: 

Para atender al pago de la ind~nización familiar. 

. Artículo 160.-Habe·res Pasivos 

4\'IINISi'ERIO, SUBSECRETARIA y SERVICIOS GENERALES 

La redacción -de ,este concepto se sustituye por la siguiente: . 
Para satisfacer <sueldos y demás devengos ·de Ca~ 

balleros de la Orden de San Fernando, en vir
tud de la Ley de 18 de,'febrero de 1945, y sueldos 
y demás devengos de ,Genera1es en reserva ... '" 164.359.715 

CAPITUL'O 300.-GASTOS DE LOS SERvIiCIOS 

Artículo 320.-Adquisiciones y servicios especiales. Subsistencias, 
hospitalidades, transportes,- vestuario, a,(·ua1·telamiento y aanad.o 

, \ 

MINISTERIO, StJBSECRET!ARIA y SERVICmS GENERALES 

Servicio de Vestuario 

En este c'Oncepto se verifican l~s siguientes anulaciones: 

SubC'Onceptp 5. 

Para 13. masita. de vestuari'O de l'OS Oficiales Gene
rales, ;refes, O!lclales y Sub 'Oficiales, etc. 

Subc'Oncept'O 6. 

Para el 50 P'Or 100 de dicha masita, que c'OrresP'On~ 
de n,l pers'Onal de las Unidades de Montailo. que 
lleve más de un afio destinado en las mismas, 
etcétera ......................... 'H ... '" , .......... . 

Subc'Oncepto 9. 

Para la. masita de Tropa -de la Casa Militar de Su 
E:x:celencia el Generalísim'O ... ...... .., ..... , ...... 

Subconce;pto 10. • 

Para la masita ,de ;refes, Oficiales y Suboficiales 
,de, las Fuerza:s Paracaidistas, -etc. ". '''' ... .H '" 

124.724.160 

7.688.520 

4.485.600. 

2.771.360 

CAPITULO SOO.-INVERSIONES EN CAPITAL REAL 

Articulo 610.-Construcciones e instalaciones y ampliación y 
reforma de las existentes 

MINlST:ERIO, SUBSE'iCRET.A:RIA y SERVICIOS ,GENEiRALES . 

Para ampliación de ,las 'Obras de las Jrábricas Nacionales de este 
Ejército y Es.tal:llecimient'Os -a fe c t a d 'O s, dependientes del 
C. E. A. M. A. , .......... , ... '" ............ 'H .................. ' .. 

(Lo. anualidad de 1968, 111tima. de :las e;stablecldas, será de 
37.780.000 ;pesetas.) . , 

Artículo 020.-Aaquisiciones ae primer establecimiento 
MINIS,TERIO, SUBS,ECR'ETARIA y SERVICIOS GENERALES 

Direcc16n'Generlll <de Industria y Materi.al.-Incluye las invel'. 
siones paro. la modernizl1Ción de lar:; Fuerzo.s Armadas ... 
'(Las ttn'Od:lficlltclones c'Ontenidas en esta, Sección están m'Otiva
das P'Or 1'0 dispuesto en la r~ey de Presupuest'Os, en lanúme
ro 113/1966, de 28 de diciembre, y dispOSiciones complemen
tarias.) 

1.287' 

Aumentos Bajas' 

150.000.00Q, 

n.9Ó1.915 

180.669 (Wh. 

• '1 

140.930.000, 

59,600.000 

7.258.129.567 ---- 7.420.212.103 
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Designación de !los gastos 

SECCION VEINTISIETE 

GAST()S DE LAS CONTRIBUCIONES Y DE 
DIVERSOS MI-NIS'IERIOS 

CAiPlTULO.lOO.-PERSONAL 

Artículo 1'20.-0tras remuneraciones 

SERv"JCIOS DE llIVERtSOSMINISTERIOS 

Para atender, llreviadistribución aoor4ada 1l0r el 'Ministerio de 
Halcienda, a las ;peticiones que fhrmulen los 1o.finisterio Milita· 
res y el de la Gobernación, en cuanto se refiere a la Guardia 
ci"ii y Policía: Arma:da, 1101' las diferencias de devengos o fal
ta dedoiacionesque :puedan llresentarse en la alllicación de 
las Leyes 95 y 113jl966,de 28 de diciembre; y par?- dotar el ré
gimen de complementos y retribnciones que proceda en apli
cación ,CLe la .Ley 103jl963, de 28 de diciembre, sobre adapta~ 
ción de los preceptos de :la 'Ley de Bases 4e Funcionaxios Civi
les del Estado a los Funcionarios ,Civiles de la Administración 
MiUiar ...... oo. H' oo, o" oo .... ~.. oo ... , ••• • •• oo, 'c" ..... , ... • ..... 

(Las modificaciones precedentes obedecen al cumplimiento de 
las L€'yes que se citan en 10& ooncept>os ) 

SECCION VEINTIOCHO 
. OBtJIGACIONES A EXTIN(jUm DE LOS DEPARTAl\IENTOS 

MINlSTEBIAliJll,.<; . 

MINISTEIUO DEL EJERCITO 

Cuerpo de Inválidos 

La l'(Hlaoc:iCm, <le este concepto se s.ustituye pOl' la siguiente: 

Primera, S~coi6n. 

lí Genel'l11es de Brigada" a 100.300 pesetas ... '" ... 
00 Coroneles, a 1153.000 pesetas ", ... '" .. , ....... . .. 
67 cTenientcsCoro:neles, a 14~.800 pesetas ....... h 

108 Comandantes, a 132A3oo pesetas ... ... oo. ... '00 

2. Ca.pi1ianes, a 127.500 pesetas .00 ......... oo' H' H' 

1 Aij:f6rez ... '.H .H .H ••• H, ........... . 

,.Seguncla Secc,ión.' 

'!, Cot.mwl'Hute·... . ................... . 
'! (;upi1nl1fJí:>, a 127.500 pesetas '" ................. . 
H '1'0 11 J !:!lItes, (t ;122.400 'Pesetas ......... '00 ...... H' 

Z Alfél'eoe.s, :L lOttOOO peslotttS ......... h ...... . 

1 Auxilial' Ide Ael'onúutica ... ... ... ... '00 ... ... • .. 

1 .Maquinista ,ele la Armada .. ; .......... H' h' '" 

1 Mltestl'O Ál'nlCl'!O ... '" ... ... ... '" ... ... ... ... • .. 
194 Subtenientes, 0,96.000 :pesetas ............... oo. 

2, Suboílr,iales, a 86.700 pe.set.as .... H oo ........... " 

5 Sargentos, a 66 .. 300 :pesetasl ... ... ... ... ... ... ." 
l lCabo(80 (por 100 sU&ldo de Sargento) .. ; ..... ; 

20 'Cabos .1(45 por 100 del sueldo do S o,rge nto 1 , a 
. '29.835 pesetas ...... ' oo ................... 'H 'H 

11So1rll1dos (eo por 100 delsuelldo ,¡l,e Sargento), 
tL 53.040 pesetas .. , ... ... ... ... ,.. ... ... ... 

7ij ¡;(olrtoüos (40 por 1(){) Idel st\el·(lQ de Sargtítltol, 
It ;Ul.520 p()fJ(,i:118 ... ... ... ... ... ... ... ... • .. 

f,rl1ielllos ,ni JlO In qJ, ".IH' 1ft .... "l ~ •• In "" ••••• , Ht 

l~a,ga.s ext.:t'tl.o·rdinarlas ........... , ......... H' .... .. 
Cruces Laureadrus de' San Fel'nando, Medallas Mi· 

litares y pagas ,e:¡¡;traol'dina1'i'as de las mismas .. 

841.500 
13.464.000 

9.567.600 
, 14.320.800 

255.000 
102.000 

132.600 
2,155.000 
367.200 
204.000 
102.000 
102.000 
122.400 

18.798.600 
178.400 
331.500 
53.MO 

500.700 

583.440 

1.llBO.OOO 

526.575 

1119.4S3.055 

D. O. núm. 123 

AumentQS Bajas 

600.000.000 

89,168.546 



. 
D. O. nllm. 123 2 de jnnio de '1967 

. ' 
Numeraci6n 
econ6mi~ 
funéional . 

614.112 

. ' 

Designación de los gastos . . 

Cuerpo de Caba~leros Mutilados de Guérra pQr la Patria 

'La. redaCCión Ide este concepto se sustituye por la siguiente: 

2 General€s d.e División, a 178,500 pesetas .. : .. : "357.000 . 
5 Generales ·de Brigada, a 168.300 pesetas ... ... 841.500 

'73 'CorQneles, a lS3.00l) pesetas ....... ' .. : ........ : 11.169.000 
2.'i4 Tenientes Cor.oneles, a 142.800 pesetas ... ,.. 36.271.200 
594 Comandantes,' a 132.000 pesetas .............. .: 78.764.400 
318 Capitanes, a 127.500 pesetas ... ... ... ..• 40.545.000 
631 Tenientes, a 122.400 pesetas .. ~ ...... :... ... ... '77.234.400 
25 Alféreces, a 102.000 pesetas ....... .. ...... : 2.550.000 

;tOO Subtenientes, 3: 96.900 pesetas ....... , ...... ~. 9.690,000 
274 Brigadas, a 86.70Q pesetas ........... ~ '" oo. oo. 2.3.755.800 
13 ~aI'gentOS' Primeros, a 71.400 ;pesetas ... ... ... 928.200 

126 Sargentos, a 66.300 pesetas, ............. , .... '" 8.353.800 
, 35 C .. A. S. E. de ter.cera, a 86~~OO 'Pegatas ... " ,,~ . ... ~ o 3'~034.500 

35 Cabos Primeros, <con sueldo de Sargento, a 
66.300 pesetas ... ... ... ... '0' ". • •• ',.. '" ••• ... 2.320.500 

~1 Capas, con sueldo de Sargento, a 66.300 pe.-
setas· ......... '" 0'0 ..................... ;';. :.. 58.41Ó.300 

2 Cabos -(80 por 100 del sneldo de Sargento), a 
53.040 pesetas ... ... ... '" .............. ~ ....... , .106.380 

9 Cabos (70 por 100 del sueldo de Sargento), a 
46.410 pesetas "o ... ... '" .. , ... ... ... '" '" ... 2.274.090 

3.939 Soldados (90 por 100 del sueldo de Sargento), 
a 59.670 pesetas ... H' .. , ............... '" 23'>.040.130 

316 ,Soldados (70 pOl' 100 del sueldo de Sargento), 
a 46.410 pesetas .... " ............... 'H ••• '" ... 14.665.560 

93& >Soldados(60 por 100 deJ. sueldo de Sargento), 
a 30.780 pesetas ." ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 37.194.306 

S Cabos Pl'imer.os de la ¡Guardia Civil y Polic.fa 
~4.rmada. (sueldo propio), a 58.81'íQpesetas... 469.200 

415 Guardias Civiles y 1:'011e1as Arma;dos (sueldo 
prop10;. a 51.000 pesetas .... ,. 'H ... ... ... ... 21.165.000 

35 Cabos de la Guardia Civil y Policía Armada, 
a 66.300 pesetas ... OH ... ," .. , ....... ... ... ... 2.320.50.0 

8 Guardias 'Civiles (70 por 100 del sueMo de 
Sargento), a 46.á,,10 :pesetas t .. .... H ... ... ... '371.280 

15Puisanos, con sueldo de Alférez, a 102.000 pe-
setas ... ... ... ... ... 'H ••• ... H' '" ... '" .. , 1.530.000 

3 Paisanos, con sueldo de Brigada, a 86.700 pe-
setas '" '" •.. '" .. ; ...... 'H ..... , ........ ... '260.100 .. 

2 'Paisanos, con sueldo de Sargento, a 66.300 pe-
sétas .. , .;. 'H ........................ H' ... 1~:600 

9 PaisMl.os (90 por 100 del sueldo ·de Sai'gento), 
,a 69.670 pesetas ... ... ... ... ... ... ... ... '" '" ,'" 537.030 

8 Paisanos (60 por 100 !('lel suelJdo de Sargento), 
a 39.780 pesE¡tas ...... '" ......... '" .. , ... ... ... 318.240 

11Conserje ........ , ..... , ................. , ... ... 86.700 
8 ;Damas (90 [lor 100 del sueldo de Sargento), 

a 59.6'70 pesetas ... 'H .. , ,'" ............... , ... ... 477.360 
2 Damas '(6a !por 100 del sueldo de Sargento), 

a 39.780 pese'taJs ............... , ........ '" ... ... .79.560 
p'ersono.l vario ... .".0 ... ... ... ... ... ' .. '" ... ... ... ... 114.030 

Trienios ... ... ... ... .., ... .., ... .."... ... ... ... .. . 
Pagas ex:.traordinarias ' ........ ,,, ... '" ........... . 
:Gruces Laureada$! de San Fernando, Medallas, Mi-

litares.y po:gas extraorld .. 1narias ,de las mismas ... 

ll(f/ .. ~onaL !le to,~ Cuorpos a extinguír 

671,367.000 
346.771.440 
67.875.918 

1.494.045 

1.087.508.763 

J,[L redacción de este conco:p~) se.SU5t.ttUye pOI' 111 Higuient~:, .. 

Al Es~ala complementnrin. 

'" C.o~oneles, o. 1G3.000 pesetas ........ , .......... .. 
SS Tendentes coroneles, a 142.800 :pesetas ...... ' ... 

151 Comandantes, a, 132.600 pesetas, ..... .. ,.... .. 
18 Capitanes, a 127,500 pesetas .. , ................. " 

:I Tenientes, a 122.·400 ¡pesetas ...... '" : ......... .. 

61MOO 
4.712.400 

86.322.600 
2,295.000 

-367.200 

1.289 

Aumen:t;os , Bajas, 



1.290 

Numeración 
económica 
funcional 

2. (le junio de 1967 

Designación de los gastos 

B) Oficinas MUltares. 

1 'Coronel ...... ', ................ , ,'" '" ., ...... , '" 

Cl 'CUerpos EspeeiaU:st~'\8. 

11 Tenientes, a 122..400 pesetas '" ... '" ... '" ... '" 
'42 Alféreee¡;, a l02.Qoo pesetas ., .. , ...... , .... :. '" 

4 'Brig-adas, a 86.700 pesetas ...... ... ... ... ... ... 
13 Sa¡gentos, a 66.300 pesetas '" ",' '" '" :".,'" 

Íl} 'Cuerpo Auxiliar Subalter.no <:lel Ejército . . . 
790 .De 'las' Secciones Segunda, Tel'cera y 'Cmnta. 

. (.cáleU!lo) ... ... ." ... ... ... '" ... ....... ... .. .... v 

Trienios .. , ...... o" ...... '" '., ••• '" .. ' ........... _ : •• 

Pagas extl1aordinal'ias .............. " ... '" ... : .. '" 
Crumis Laureaila:;;, <:le sán Fernando, Medallas Mi-

litares y pagas extmordil1!írias ode las mismas ... 

.. 
Per,~onal a amol·tizar 

153.000 

1.346.400 
4.2&.000 

346.800 
,861.900 

77.683.200 
-----,---

178:984.500 

144.254.520 
21.549.268 

61.880 

844.350.168 

¡,n rerlM(:iÓI1 tle este t\Oll'ce,pto se sllstit.nye POl: lit siguiente: 

Sube\.l. 

!l Tenientes Cieuemle¡,; tí 188.700 pe-
,setms 'H ....... " ............... . 

3H Genqm.les !de nrigada a 168.30{) 
, ,pesetas ....... , .............. ... 

183 COi'oneleH, a 153.000 peset.as .... .. 
2\; Tcniellte Coronllles, ir 142.800 ];le-

o setas . ., .................. , ... .. 
7~lComa,nodantes, a 132.60[} peset.as. 
2J2, !f;o,pitanes, (\, 127.500 pesetas '" ... 
504 ,Capitanes E. A., (t 127.500 pesetas 

1.72:J. Tentent,es, ~t 1~2.400 pesetas ...... 

TrieIlios ... " .......... '" ......... '" .. . 
Pagas extnwY'din:¡,rias .... .. 

Sube, 2 ....... l,.ey de 15 de julio de 1952. 
(Agrupí1CiCl1l Temporal MHitll,1' ,P(11'(\' 
Ser,Vj'(\io¡;, Civiles.) 

1.71,Cu.pitones" ti !15.62.rl ;[)esétas '" .. . 
4,59 Tenientes,(\, 91.800 pe,sellUs ... .. . 
25 Subitetlientelf, a '12.075 pesetltS .. . 

81)7 Brigadas, H ü¡j.OO5 pefl(~t,¡tS .... .. 
:37' Sm'gelltO¡; pl'imen!OH, a 53.550 pe-

set:1S ." ... .., ~... ... ... . .. 
1.Gfl;1 8m'g'olltos, 11 ,W.771:J 11(~H()'[m; 

Tt'i elllos' ... ... ... ... ... ... ... ... . ... .. 
Par4~\H (lxtl'a(H'(li1Ul1'[I1~ .. , .' .. 'H , .. ~ .... . 

1.698.300 

6.M8.S00 
2{),849.000 

4.141.200 
96.030.600 
2:7.030.000 
64.260.000 

210.895.200 

. 431.36UOO 

'250.577.280 
45.462.6¡¡2 

1('1.351.875 . 
4U86.200 
1.816.875 

rJ8.327.42iJ 

Ul81.!ltíO 
811.5!l7.725 

.204.201.450 

í1,1O.liU8.!J{J(), 
'f.l7,<l73, Hi'1U 

~,,,,~,,,,.';"''-''--~'''''''''''''"' 

Hl1bt1.a.=·Loy <In 1.7 d(l ,jnlln d(í 1,il5;1. 
(r;l tWH' I (¡tl nlfWl'VI¡') 

'i':'.! T('11IflUÜ1R COl'onele~" n. '!07.1()() ... 
:m5 Cq~nll,uiJ.!1ntes, o. 9H.45() ¡losetas. 

2.1~17 tCa:pitllues, '0. 95 .. 625 l)f:lSetn,s p, ... 

1:6 '~'eniPnt.es, a m .. soo pe!:letU¡H 

7.7:11.200 
83.315.750 

203.30(~.37¡¡ 
1.4:68.800 

245,:890.125 

'i 

727.403.0/12 

D. O. núm. 123 

AumentoS Bajas' 



Numeración 
econóroio.'a 

, funcional 

-'-'-

614.1~ 

614.12t 

(1M. 11M 

614.151 
{Nuevo} , 

2 de junio de 19S't 

Designación de los gastos 

Trienios .,. ... .... ... ... ... ... ... ... ... ... 148.403.880 
Pagas extl'aordinari>as .... , .. ,.. 2S.2SS.2S'( 

Sube. 4. 

Cruces Laureadas'de San Fernand(} y Medallas :Mi
litares y !pagas> .e~ordinarias: d,'ilJ.a-s mismas. 

420.580.272 

359.380 

1.591.1'16.430 . 

(En eumplimiento de lo di~puest{) en la Ley númer9 113/1966, 
de 2S'dedi.ciembre.) 

Gue1'po de Inválidos 

La redacción de este eoneepto se sustituye por la 
siguiente: 

Para el pago de los devengos l'eglamWltal'ios '" ... 

Cuerpo de G~ba1Jeros 1I.futilaqos de Gt~erra por la pa~ria 

lAt redacción de e.."lte concepto se sustituye por la 
siguiente: 

Pal'll el ·pago lde los devengos reglam.en,t.ul'ios 'H ... 
, . 

PersonaL ele to,~ Cuerpos ti extinguir 

La redacción de ¡:¡ste ooncepto se sustituye pOl' la. 
siguiente: ' , 

Pur'u el ,pago de' los devengos ¡'eglamonta.rios de 
este personal ; .... ' ", ......... 'H ", .... .. 

Personar a amortizar 

l.a l'ecla.cei6n \le este concepto se sustituye por la 
siguiente: ". 

277.567.909 

38.9.re.140 

Para el pago üe los devengos l'eglament<'ll'ios :1 .. H' 83.092.339 

(Bn >cull1Jp'Uliliento ·de l.a Ley número :Ú13/1966, de 28 de dioiembre.) 

Arti!oulo 150,-Acción SociaL 

P'ltl'U el pago 'de lo. lndemniz[t(l.ÍóIl Familia:r del personal ,'o. amol'
tizat'» y de los ·Cuerpos, Ide Invá1irlos, Caballero&Mutila.dos de 

. Guerra. por la !Patria y de los «a extinguir» H' ,,, .H .......... " 

(En cumplimieilto de 1:), Ley nl'tm. 113/1966, de 28 de dioiembre.) .. , I 

:RESUMBN GENERAL 

()1i1¿[j(wíQtW.~ (le ~os ])epa:rtam.lmto¡¡ m.¡,ni.stariatc¡¡ 

S~'l'.ni(¡ll ,(\Il'l.or(\e"~"l\nlll&lt(jtio le1 }o"(I'0it , L;. 'J .1'., :() ... ' ...... ' .. 

llCs1tmen 

&~i~g'aCiO~eg , gene~'u lC's del Esta,do ... ... .. ~ ." ... ;.. .., 
. 19a010nes de los Depar~a:mentos .mÍl1iSltel'ia:les .... , ... 

Aúm.entos 

" 

1.{l08.284.G10 

\1J18.137.287 

7 .24iB :1':19 .567 

8.38<¿.620.353 
49.225.511.889' 

5'1.608.132.2~2 

Bajas 

17.980.934 

67.317.584 

. 3»1.2.99 .359 

1iífM59.040 
21. \1'66. 682.892 

22.1J18.7-41.94l1 



1.292 2 de juniO' de 1967 D. O. t.uim. íi!a 

Numera
ciónfun

clona! 

201 
002 

201 

001 

201 

201 

Designac~ón de los Serviclo~ 

QRLIGACIONES DE LOS DEPA:QTA# 
MENTO S MINI,STERIALES 

SEccrON CATORCE 

MINISTERIO ,DEL EJERCITO 

CAPITULO lOO.-PERSONAL 

Articulo 110.-Suelaos 

Ministerio, SUllsecretaria y Serviciós:.generales.· 
PJ.azas y ProVii.ncias Españolas en Afríca ... 

Artículo 120.-0tras remuneraciones 

Ministerio,SUllsecretari'8. y 'Servicios generales. 
Plazas y Provinc1as :Espaíiolas en .4frica ... ..: 

Articulo 130.-Dietas, lOcomoción.y tra,slados 

Ministerio, S'Ilbse.cl.'etarla y Servicios generales. 

Artíeul<l 140.-Jomates 

Ministerio, Subsooretaría. y Servicios generales. 

Al'iículo 150.--Acción SociaL 

MinisteriO, Subsecretaría y Servicios generales. 

• Art~cu.J.o· 160.-Haberes 1)a,~ltJO,q 

Ministerio, Subsecretaria y Sel'vicios generales. 

CAPITULO, 200.-MATERIAL, Ar.QUlLERES y 
ENTRETENIMIENTO DE LOCALES 

Arifuuao 210.-Materf.al de oficinas, no inventa-
-. • riable 

Ministerio, S'Ilbsacretal'Ía y Servicios generales. 
Plazas y Pr,ovin.cias, Bs.paíiolas en A:1'rMa ... . .. 

A,rtí'Cu:to, 230.-AlquHe1·es y obras en edificios 
arrendados • 

MinisteriO, Subse·cretaría y Servicios generales. 

OAPITULO 300.-GA:S'liOS· DE LOS SERVECXOS 

AJ.'iticul0 al0.-Adquisiciones ()rdinarias 

201 'Ministeri6, ,Subsecretaria y' Servicios generales. 
202 F([a,zas y Provincia,s, Es.pafidlas en M.rica .H .. ~ 

Ardifculo 320.-Ad.quiM,ciones y servicios especia
le.9.· Subsistenotas, hOspttaltdades, transpm·tes, 

vestuario, acuarteLamiento y ganado 

201 MinisteriO, SubsecI'e'tal'1a y Servicios genoro.les. 
200 Razas y Provincins, :r:: .. pnfioln's en .Ml'iJ(l.:), ... • .. 

Artt<CUJ1,o :l30.-0lIras al) conllC11UUJión 11 repara-
'nación . 

M:ln1eterl0,Sub~ecl'etal':ta y Sel'vicios generales. 

A:l'ItíJc'uil.o 340.-Publicaciones 

Ministerio, SubsOOl'~taria y' Se1":1010s generales. 

Créditos presupuestos 

Por servicios l'or artículos l'QI:' eaa:>itUlos 

6.770.458.391 
998.109.&17 

743.491.05!)' 

t7.935,JO()· . 
1.528.700 

966.230.800 
375.000 

1,038.388.0'10 
00.000.700 

.. 

7.768.¡¡67.WS 

1.(U'i':;W!J.2p<j 

164.35!:l.n::. 

29. 4fJH flO 

7.172.(1ÜO 

87,{IOO.OOO 

2.305.000 
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Créditos presupuestos 
Designación de los Se~viclos 

)iuroera· 
ciónfun· 

ciona] . por servicios Por artfculos Por capítulos 

Artíi()ulo 35Q.-Otros "gastos ordinarios' 

?O1 llinisterio, SUbsecretaria y Servicios generalas. 
W'"2 Pilaz:as y Provincias Españolas en M.rica ." ... 

716.287.560 
228.8ID 

(lAPlTULO 400. - SUBVENCIONES, AUXILIOS, 
PARTICIPACION EN INGRESO Y FINANCI,.<\.CIO

NES.-PARA GASTOS CORRIENTES 

3.476.81Ü10 

Am-culo MO.-Á favor de Organismos aut6no
mos y Entidades 11 Empresas .públic.as 

Ministerio, SUbsecretaría y Servicios generales. 
. . 

Artículo 430.""7Á fa:vor de particulares 

Ministerio, Subsecretaría y Servicios genérales. 

Q."'-PITULO &OO.-=-INVERSIONES E1.~ CÁPriAL 
REAL 

."rtículo 610.-Co?l,stru.¡xiones e instalaciones y 
ampliaci6n y reforma de las existentes 

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales. 

.frffculo 620.-.4dquisiclones de primer estable-
cimiento . 

Miuisterio, Subsecretaría. y Servicios generales. 
P!Jazas y Pr.ovinciae Espa:i'1o\Las en M,fl'Ca ... • .. 

956.899.000 
4.000.000 

~2.119.150 

19.630.800 

3'20.284.000 

900.899.000 . 

7-1.749.950 

• CAPI'I'Ur.,o 70Ó.-INVERSIONES EN CAPITAL 
FlN~ERO 

1.281.188.000 

Al'tf-culo 720 ....... Créd-itosa terceros 
Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales. . 4.850.000 

Total de la Sección Catorce ..• oo. " ....... 15.400.136.4&4 

SECOION VEINTIOCHO· 

OBLIGACIONES A EXTINGUIR DE 
LOS DEPARTÁMENTOS MINISTB= 

RIALES 
CAPITULO" lOO.-PERSONAL 

.A:nt1>eUllo 110.-Suebaos 

SU 'Uinister.io del 'Ejército ...... oo ... : ... '" .. : ...... 3.1042.958.416 

:-\.rtícUllo 120.-0tras remuneraciones 

Wnimel'io l(\,eiJ. Ejército '" ....... " .............. . 408.509.273 

Artic.uLo ,150 • .:....Acción Socia~ 

Ministerio oCLel Ejél"c.!Jto ..... , .. , ......... oo' ...... ' ~.137.237 

;----- .. -... 
~""~ .. ~.~"~~~--------..,.....-----------------------

" R E S.U 1\1 E N 6 E N E R A L 
OBL~IGACI'ONE~ iD'E .IJOS ![)¡ERARTiÑMíENTOS ,r.n:N!JiSTEmLAllES 

Sección ·CUlto,rcE) ...... Mi.nisteo1'10 del Ejéroito .................. '" ........... 'H". 15.40MOO.W 

RESU·MEN 
'Oib1i~lone$ gel1erlMe;s del Es<taJclio ................................. ~ ........ 1.. 28.947.942.8$ 
o.biligaJCio!l.&S de I]¡Os D9ip¡.tritwrnentos ondn1Sftal'illle-s .. , ... ... ... ... ... ... ... ...... 176.34,2,572.00lí; 

204.290.5.14.84iL 

'Mrudlríld, 1 ,de marzo ,de 1967.-El Ministro de- Ha~leooa, 1iJsptno.sa San Martín. 

(Del B., O. de~ 1iJst~d;ª números, 109 f\l117, de 1967.) 
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SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
--------~------~,~------------~----------------~--~-------------------

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Venta de camiones, coches ligeros, 'moto, 
dcletas y diverso material 

La. Junta. Liquida.{{ora del lVIateria.l 
Automóvil del ,Ejército anuncia venta 
pública pa1;a. enajenar el material re
lacionado en los' pliegos de condicio
nes técnicas, expuestos eu la Secre
taría de la misma, (Bretón de los He
rreros, hÚlll. 49, de 16,30 a 1!l,30 ho:
ras)', Jefaturas Regionales de, Automo
vilismo y Bases de Parques y Talle
res, acto que· tendrá "lugar en Alge
ciras {Cádizl,. el día 16 de junio 
de 196'7, el1 los locales que ocupa el 
Destacamenb de Parques y Talleres 
de Automovilismo de la <Base ,de Los 
Pinos, a las diez horas. . 

Las proposiciones, certificadas y re
integradas con póliza de seis pesetas, 
y dirigidas al primer jefe del' Desta
camento de Parques y Talleres de 
Automovilismo de la Base de Los Pi
nos, en Algeciras, cnnviene sean remi
tidas con cuatro días de a,ntelJl,ción a 
la fecha de la celebración de la su-
basta. ..' 

Anuncio o. cargo de los adjudicata
rios. 

Mádrid, 27 de mayo de 1067. 

Núm./i1i1 P.1-1 

AOADEMU. DE ARTILLERlA 

Anullcio. 

tablones de anuncios de la Junta Lo
cal de Adquisiciones y Enajenaciones 
de Las Palmas, .sU,a en la Isleta.,y 
en los tablones de anuncios de esta 
Junta Regional. 

Las proposiciones se' confecciona
ráncon ar.reglo al mooelo' que se in
serta, y serán remitidas a esta Junta, 
eR sobre cerrado y lacrado, y en cua
druplicado ejemplar; el ejemplar ori
ginal se 'reintegrará con una póliza 
de seis pesetas, y las demás nhnadas 
todas ellas .. 

El impone de este anuncio será sa-
'tis1'ech<t por el ádjudicatario. . 

MODELO :q.E PROPOSICION 

, Don ...... (uombre y apellidos del 
oferente) ...... , domiciliado en ........ . 
{calle o plaza) ...... " núm ....... ; eoú 
Documento "'IáCional de Identidad nú
mero .. ,. o., en nombre ...... (propio o 
como apoderado legal de D ....... ), 110.
ce presente: 

Primero. - Que está entel'tHlo del 
anuncio publicado por lo. Junta He
gional de Adquisiciones y Enajena
.cion~s de la Capitanía. Generul de Co.
no.rias en el l)UlUO OI~!CIAr. del Minis
terio d,el Ejército o periódico ...... (re
séllese el que se hayo. l~l:í(iO, Mll la 
fecha y m'tmero' d-e publicMión, as1 
'como lo. poblo.ción donde se editó) ... , 
sobre la adquisición, por contl·n.taeión 
directa, de diversas cantidades d~ 
gas-oil hornos, con destino It cubrir 
necesida{(es en el Almacén !,ooal de 
Inte]ldenoio. !le Las Palmas. ' 

Segundo.----Que, asimismo, -estú en· 
terado de los pliegos de condiciones 

El pl'óximo dia. ~2 de juniO del co- técnicas y legales por'las que 11lümí 
rriente ar10, a las' once horas, en el de regirse la. mencionada o.(lguisieión, 
patio de esta Academia' de Artillería, a ouyo m(ts exacto cumplimiento se 
se pl'ocederft a la venta, en pública obliga. . 
subasta, de siete caballos y dos mulos Tercel'o . ....,¡(Jue ofrece sumiú!sl,l'ar 10; 
de desecho. cantidad de ...... (póngf1Se la cantl-

El. precio de este anuncio será su- dad de gas-oil hOrnos que se (lesea 
fragado por los Oidjudicatal'ios. suministrar y Almacén donde s~.de-

Segovia, 27 de mayo de 1967. sea entregar) ...... en ·las con.diciones 
resel1adas en, los pliegos de condicio
nes técnicas, al precio de ..... , pose
tas el kilo ...... ('Póngase elpreeio, 
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,JUNTA REOlONAL DE ADQUISICIONES 
i: ENAJENAcrONlllS DE ¡lA OAPITANIA 

QENERAL DE CANARIAS 

COlltrntllci6n .db'ectll 

ofrecido pOt' ),110 de gas-oH en letra). 
Cuarto.-Que se une o. lt\' presente 

oferta el resguardo, de Co.rtc1 ele pa,go 
que acredita el 1ug1'eso ele .. ,... pese
to.s (póngase en letl'tL el importe de 
la fianza provisioWll), en la. Caj'aGe
neral de Depósitos correspondiente a 
la !finnza provis~ona] que smiq.la el 
pliego ele condieionet5 legales. 

Hat5ta JáS 11,:JO 1101'aH <1e1 üÍít 22 del . Quinto.--Q,le i're une a .1fL presente 
próximo mes de junio se ádmiteu ofel·tl~ los docmuent.o¡:¡ fliguient.es,: 
olerto.s en la Secrotl1l'ia (le esto. Junta (Relo,cjóll de todos los que He UlUtll.) 
HegionaL dn .L\:dqu1siciolHíS y Ellá.lH- l"lrnUL y ['Úbl'ICu. r11'1 ofíll'entn, [;\11\11,1' 
111\ciOllClfl, sittl. en Veintio1tlco de ;ru~ y fecllu. ele la (l'fllrtlt, En el llJ1VOrSO dl'l 
Ho, mim. 3, <le esta clI.l.pitnl, part.!, lIt' sobre HG 'vMleíllU't1. 10 si'gulent(l: "Pi'O-
1Miql11s1oióll de 16.520 kilos dc g,U'H1U 1105.loiún P!l1'U. oi)tm~ (1 10, (\Ollt,l'tt\;twióll 
1l01'noíl, ¡~ 2,50 pef1Clttlf\ ldlo, con d,nst¡· <lb'flota dtl ¡.rus-oH llomo!! (lOl! <loKt.ino 
HO (t t;u1:¡:¡;'lv nO(HIIlLell1das {lU 01 Almt,t- (1 euhrh' íll'llltlsidatlc.¡j en ,)1 Almt10Ón 
t1ÓU I.OOl\1 dolnten¡lM10ltt do Las l'ttl· r,oonl. ele hlten.<lellr,;!a do I,nR Pttl· 
mus, ndll1itl1'ndoae ofel'tas por 1ft to- rnn:s." 
tt1UdOid (l,(l lo o.nuncio.do. $o.ntn. el'UZ, de 'Xt:'.1;1.<n:!fo, 2\l de n.myo 

Los pliegos decondic.1ones y amHl.- <le, lUG7.· ., 
ClO de 10, contratación direct.Q, se en
cueJ;ltran e:¡¡:puE¡stos al: público en los 

, 
JUNTA REGIONAÍ, DE><ADQUISICIOXES 
y EN.!\.JENACIONE.<; DE LA CAPITANIA 

GENERAL DE CANARIAS 

Contl'at.ll.ción (lireeta 

.Hasta las once horas del día :l;:! (lel 
pró2cimo mes' de junio se admiten 
ofertas en la Secretaría de esta Juntn 
I\egio:qal de AdquiSIciones y Enajena
ciones, sita en Veinticinco de Julio, 
nún1-el'o 3, de esta capital, paTa la 
adquisición de 143.058 kilo" de gas
oil ranchos,' con destino al Alnmcéll 
Regional de Intendenchl de Tenerife, 
al precio llplite de 2,60 pesetas el 
kilo; 5.493 kilos de dicho artículo 
con destino al Regimiento de lufau
tel'ía La Pa.lma núm. 53, al precio 
límite de' 3,00 pesetas el kilo; 9.374 
kilos del mehcionado artículo con des
tino aJ Regimiento de Infantería, Fuer
teventura núm. 56, al precio límite !ií' 
3,09 pesetas el kilo, y 11.663 ldlos cM 
repetido articulo con destino al Bata
llón de Infantel'ío. Lanzarote, al pre
cio límite de 2,75 pesetas el kilo, y 
unímpol'te total df! 450.006,71 pesetas, 
admitiéndose olfel'tas por la totalidalT 
de 10 tmunei¡\(lo j)l\l'()' ettda <uno. rtp lit..; 
plazas mellcionudl¡s. " 

Los pliegos de eomllniOlHíR y amm· 
cio de la oontl'atn.cl Ótl f1il'eettt St' ('11-
ouentran expuestolil al ptll)Uco ell los 
tablones, de unulldos rle J¡~ Junta Lo
cal de AdqUí"icÍones y HnajemwiorH'J5 
de Las Palmtl&, t5ita pn lO. Islpta, Y 
en los tttbloIH1S de ímllllc~os (to (l~tU 
J~lnta Regional. ele Adquisic\iOlIPS Y 
Enaj enaciones. 

Las.. pl'npo¡:;inioneíl se \lonfe(wiOlla
Tán con ul'l'eglo al. motlel,O que S(l il!
serta, y serán remitidas 11 .eshi Junta, 
en sohre ceTl'~¡,do y ]t1.crudo, y en (:ni:~. 
druplicado (')jemplal'; el ejemplar 01'1-
gino,l se reintegrará eOIl una póliza. 
de seis pesetas, y las denHtl' fil'mlHlas 
todas ellas. ' 

El importe d¡-¡ este anuncio ,,¡>l'IÍ Fa
tisfeoho por el ·o,d,ju(Ucata,rio. 

M,ODEU) DE PRoposrcroN 

baH .... :. (lJ.ombl'{~ y u,llHl1id:OS (lel 
o!erent<i) ...... , cioIIllcüliado en ...... (ca-
lle o pllLZtt) ...... , núm.,: ... :, con n~
eumento Nn.(liono,l ell! !(lentidad. nu
mero ...... , én nornbi'e ...... (propio o 
cQmn apodarMo legal de n. "",,,), 
llace pres(mte: 

Primel'o. _ uuo e¡;M, eútera.do ~el 
ttmUlcjo publicMo POI' 111 Junta lteg;o
nalde Ad'quis:[ciouPH y E~1I1.iel~,a()1?
nes d.e lit Capitanía Gelleral de .C~tll<t. 
rilla en (~1 Umuo OFICIAl, del MltlJst.?~ 
J'io d¡\l ¡'j.lél'clto (o l'()f!(Íf¡e¡;0 fl[ qltt\.~(' 
l;\ltyn, leído, Nlll la fHelm Y 1111 llJ el () 
do PUbUN1{ll(1lI, It~r tlomo 1rt p~l)l~
l(Jl(m donde ¡,¡t! 'J(H'W). 'SOlJf',l lit atl<ttll" 
sltíi(¡u, .p0l' {Joni;m1.liü!ún' (1i1'(mta (/1' ¡J~. 
vel'8lUl mmt,hl a1!l(~i'l <to gh.IHlll l'a!I.r;lIO~; 
con Q,f\stlno n,1 Almll.mlll lWA'lon,~l, do 
InttmdeUClin, !l (\ . TmH\t'1l'e, !l(\¡';I~.~·1 (lt~~_ 
de IUlfo.ntal·;[r), 1,11, PttlrlH1. n;trll, ,l, ~ nt,u
glml.entQ de In:Fantel'11\ l' uertev~el'io. 
1'0. l1Úlll. 56 y Ba.tnllÓn (lf¡ Infl.tn " 
:r,.at!.zal'o~e, 
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segundo.-Que, asimismo, está eli- Cuarto.-.Que se une' o. la presente. 
terado de' los pliegos de contliciones oferta el resguardo de carta de pagO 
técnicas Y legales por las que habrá . que acredita el ingreso de .... " pese
de regirse la mencionada adquisición, tas (póng?-se en letra el importe de 
3. cuyo más exacto cumplimiento 'se la· fianza depositada) en la Caja Ge
pbliga. ' nera1 de Depósitos, 'correspondiente a 

Terooro.-.Que ofrece suministrar la la fianza provisional que seliala. el 
cantidad de ...... (póngase la cantidad pliego de cOüdiciones legales, 

.Proposición para optar a la contm
tación directa de diversas calltidadeg 
d'O gas-óil ranchos, con destino a. cu-' 
brir necesidades 'en el Almacéll'Re
gional de Intendencia de Tenerife, Re
gimiento de .Infantería La Palma mi
mero 53, Regi.miento de Infantería 
Fuerteventura nÚlll. -56 y. Batallón dE' 
Infantería Lanzarote.» de gas-oil ranchos que se desea su- Quinto.-Que se une a la presente 

ministrar, en las condiciones rese- afelio. los documentos sigUientes: 
fiadas en los pliegos de condiciones (Relación' de todos los que se unen.) Santa Cruz de Ton,erife, 29 de mayc> 
técnicas, al :¡;¡recio de ...... pesetas el· 'Firma y rúbrica del oferente. Lugar de 1967. . 
kilo {póngase el precio por kilo' de y fecha de la oferta. En el anverso . 
ga&<Oil en letra y números· arábigos!. del sobre 'se reseüará lo siguiente:. Núm, 439 

. . P.1-1 

!lB recuerda la obligatoriedad de public~e en este DIARIO OFICIAL cuantos" anunc~os hayan de llevarse a 
efeoto por los Organismos, Centros, Cuerpos y Dependencias militares, oon independencia de los que publican en 

• otras revistas oficiales. ~si ~ emo en la Prensa nacional. . 

Reglamentos, foBetos e impresos ofici~es que para su .venta se hallan en este 
SERVICIO DE PUBUCACIONES DEL. MINISTERIO DEL EJERCITO 

{; 
Reglamento de ~dosy Honor~s Militares, 

Se pone en' conocimiento de todos los Qrga.nismos Militares que por los tfYlleres de iro" 
. prenta. de este Servicio de Publica.ciones ha. sido confeccionado un folleto que cbntiene el texto 

. Integro del nuevo Reglamento de Actos y, Honores Milit,area (Libro primero), aprobado poi 
Decreto núm. 895/1963, de 25 dé abril, publicado en' el «Boletín Oficial del Esta~oJ núm. 107. 
(4 de ma.yo de ~9(3) y en el DIARIO OFICIAL del Ministerio del Ejército núm. lOa (7 de 
ma.yo de 19(3), el 'cual se' encuentra a. la vellta en el mismo al precio' de 12 pesetas ejemplar. 

Loa pedidos deberán hacerse en la forma acostumbrada, y serán .servidos por riguroso 
'umo 'de petición. . . 

LA DmEOOION 
~ . 

..... o.e;.o~~O<IC><><Oo~oO<>OOOO<:)~ 
\ " . . . 

, • , '~ ,_ f 

. P.ROTEtCIONESC01AR EN EL EJERCITO 
Impresos para., solidlar .. Becas 

1 '. 

LQs impresos ajustados al modelo oficid aprobado por. Orden de ,24 de abril último 
(D. O. núm. 109) J Y que consvituyenel expe'diellte completo, para solicitar Becas, se en
cuentran a la¡ vellta en €lste Servici<;> de :eublicaciolles (D. O. y «Colección Legislativa) I al 
precio .de tres pesetas I más gfLstoS de franqueo. 

~adrid, 16 de mayo de 1967. LA DIREOCIO~ 
~~.~~~ 
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............ ~.~~.~~ •• ~.~~.~.~~~.~ .......... ~ .... ~~~~ ••• $~ :; , l .... 
• • · .. • • • • · ... • • · ... · ... · ... 

I • · ~. 

i SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIQ DEL· EJER(ITO f : .; · ... i "Diario O.licial" ',"Colección Legl~laliYa·~ , i · : t ., • 
w • • I Se hallan a la venta en este ServICIO de Publicaciones algunos' tomos de ambas publica- : 
I ciones, en rústica, y que comprenden los añ9s 1964: 1.0, 2.°, 3.° Y 4." trimestres; 1965: 1.°, l. 
I 2.°, 3.° Y 4:° trime¡:¡tres, y año 1966: 1.°,,2.°, 3.° Y 4.° tr:in;lestres de los DI.ARlOS OFICIALES. t ... ,. .;: 
I El número de tomos existentes de Jos &ños anteriormente relaeion,ados es muy reducido : * y el precio de cada .. tomo,. en rústicá., es de novénta pesetas, ,comprendiendo el tomo de DIA~ * * mo OFICIAL un trImestre. . : · ... : Los pedidos al Sr. Coronel Director serán servidos por orden de petición, y éflta. se for- : 
: _u1&rá. en la fQrma habitual y previo el carga de" franqueo certificado. : ... ... • • 
: U~~ * 
l· ~. 1 
................. $fS''i ••• + ................................................... ~ ••••••••••• r ...... ./+/+/~-:/ ...... ~~/<W+/+/+/+./+/+/+~/+/ ...... ....,../+~/+~/+/<W+/·/<Ww+/<W+/+/+/<W ...... /~$ 
1 . 4ft' i 
~ i 
~ ~ 
~ ti ( E N ( I A S A B S O~L U T A S, t 
~ ~ 
~ .Z 
~ Se pone en conocimiento de loa sefiores Jefes de Cuerpo con C. M. R Y Zonas dé Be- S 
iclutamient2' que por Orden comunioada. de feoha. 28 de octubre de 1~59 se ha. dispuesto ~. 
~ . que los impresos de Licencias Absolutas deberá.n ser solicita.dos <'811 Sr. Coronel DireCtor ~ 
1* del Servicio de Publicaciones. de este M~isterio, los que se remitirán en la forma a.oostumbra.

da., previo cargo de 1,50 pesetas ejemplar y de acuerdo con lo ordenado en fecha 21 de margo , 

. de 1953 (D. O. núm •. 71). 
LA DIRECCION 

~....,./+/+/+....,. /<W+/+~+....,././.w+/+/.;+/+/.w+/./.w+/+/./+AV'./+AV'.w+/./+AV'+/~ • ....,.,....".,.,~. 
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I " Propuestas de' Trienios "Premios de Permanencia .1< 

Se enC1!lentran 81 181 venta en este ServiQio de Publicaciones (D. O. y .0. L .• ), a.l pre<M ·,1 
de unfl¡ peseta ejemplfl¡r, más gastos Cle fmnqueu, pliegos «Propuesta. de Trienios. y .Propuerg.. ~ 

1
"'" ta de Premio de p'erma,nenciall, ajusta,dos al modelo oficial aproba,do por Orden de 5 de abril ; '{O 

, de 1967 (D. O. :núm. SO). ~ ,', 
. LA DIREOOION & 

Madrid, abril de 1967.. . ~ 
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